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INTRODUC:C:ION 

En la a=~ualidad se están llevando a cabo restructuraciones 

ecc~ómicas, scici.ale~ a nivel mundial, como 

consecuencia =~ esto se le v~ a dar mci.s: impor~c.ncia a la 

privati~ación de l;s ~mpresas públicas. En estE mcmen~c fri 

Estado va a formar ¡:arte de un s:.i stemc-. noveGC1so ql:e vo. a d~!· 

resu~tados positivcs ~ la socied~~. 

La privat::.zaciór de· estas em;:•res~s públic::?.: va e inflwir 

dir·ec:tamente e'""· el furic:ionamiento económico e"i los pa!ses. d!jnde 

se está aplicand~. E$ de gr2~ impc··~ancia conocer y analizar la 

renovac:iór, de E·Ll estr·uc:tur·c. y objetive::., ante la nue;:: si tuaci 6:¡ 

política y económic~ d~ éstJs. 

En ~uestro pl.~~, tal ~ent~enc represe~t2 ur cambio ~n la 

es:~era estructut·al de la economi~. 

Lo ¿-·tericr fL1"1damen"tc· en el del 

r,ec ! i ber c. l i smo ~ e: CU?.} ten!endo hoy en Cia. 

tr=-scendenc12 en vcu·ios prises, incliná!idose a qu: la= empresas 

no prioritarias \'ayan a la privat~=ació~, par? alcan~ar un ?vanee 

progresista t:acia la prestación de un bie-n social. 

Sc:=.bemo: que el neoliberalismc.·, tiene como cc..-aclerlstica 

impuls~r a la iniciativa privad~, para que las empresas s2cn más 

c.ompetitivc~., y logren un cambio e:tructural de e!::ta:. emprescis 

pri'.'adas que- se encu=!"'ltran estudic-.!""ldc acciones de un pro.::eso de 

modernización que ·ve. en bus~a de una mayor competitividad Y 



pre :lucti vi dad, tomando mee idas que coadyuver. en formar un modelo 

idóneo para un "desarrollo econ6mico 11 requerido. 

Esta cue~"ti6n vie:-ne a plantear una serie de inquietudes al 

sector emp'"esa:-ial públ icc;, 1 siendo que para el lo se debe de 

reconsiderar los objetivos de la empresa privada =omo su 

e~i=iencia y productividad con una amplia mcC:erni :zac i ón 

te:::nológica ac'";:;,.i.?"'ldo con nuevas mentalidades, tr•étodos y pl2.nes 

m!:'C!ernos. 

Al otorgar ~acilidades ~ la iniciativa privada, el Estado 

em~!e:a a perder ciertas facultades de dirigir por buen camino el 

desarrolle económico del país, 

Para este estudio, se toma como modelo a la empresa pública 

"ERTIMEX, S.A., en la que el Estadc• le concede la res;:ionsabilidad 

de explot~r y administrar los -fertilizantes de la nación, 

contanC:i con una tecnología cclif'icada, moderna y propia, para 

competir con s~~ productos en el mercado extranjero. 

Dicha empresa r.·=i logró los- objetivos de su creación, sin 

emtargo la apli=ación del modelo neoliberal en Ménico, trajo 

consigc que FER7:MEX sufriera el proceso de privatiz~ción, lo que 

desde nuestro punto de vista coadyuva por un lado a disminuir 

sustancialmente el apoyo al campo, ya que sus fertilizantes 

aumentan consider-ablemente sus costos, y por el c.tro dicha 

privatización traer~ consigo una monopoli;;,ación en la 

comercialización de los ~ertili=antes en 

detrimento de los campeEinos meNicanos. 

nuestro p~is, en 

El reto que representó este trabajo, fue investigar 
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p1·inci~almente el anal i ::ando su 

desarrollo, hasta llegar a la decision politica de formalizar su 

pr l vat i zac i ón. 

Esta empr·esa, se dedicó a racionalizar sus plantas ante un 

crecim1ento desaceleraco, posteriormente pasó a la 

desincorporación de las plantas no prioritarias, cerrando las 

menos eficientes, con esta medida las :..:.nidades industriales., van 

a ~o~!~icar toda su política comercial. 

HIPOTESIS 

:cmo hipótesis de esta investigación, opino que la 

privc.U::ación es una medida política o dicho en otro:. términos 

un• estt·C1tegia de los gobiernos que ya la estan utili::ando come 

herrami~~~a p?r¿ desincorporar a las effipresas póblicas que sean 

menes efic:ientes; es ésta, una de las tareas que tiene el Est8do 

con el propósito de tener mC1yor cercania para peder vigilar la 

vidCI inter-n~ de las- emp~·esas póbl icas t;ue queden a sL1 

C~m~ consecuencia de la interv~nción Cel neolib2ralismo, la 

privat1zación ha dado en varios países resultados positivos y en 

otros con resultados negativos. En los pC1íses en donde han de.do 

result:dos negativos se debe a que la iniciativa privada no ha 

podido encontrar cómo modernizar toda su estrL1ctura económica o 

mejoe dicho c•.rece del capital total y la tecnología apropiada 

para !:-L';;ilir a la~ industrias obsoleta:. En nuestro país se dice 

que se están alcanzando soluciones positivas, debido a que hace 
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varios él:ños cc.r:~amos cor· e: sistema de economía mi"ta, esto da 

c:omo .-esultad:> que ·la iniciativa pdvada conoc:e claramente los 

problemas políticos, sociales y económicos de la sociedad y en 

a!gán mome.nto puede apO)'<>r" al sistema modernizandc toda su 

estructu.-a económica. 

Pora finaliun- con la hipótesis, sabemos que el Estado debe 

de estar a la e>:¡o.,.ctativa de no debilitarse comc: órgano supremc· 

con !a partic:ipaci6r1 del sector· privadr:-. 

La presente investigación se estructura de la siguiente 

me.riera: 

En el pt"imer capitulo se analiza cómo es la intervención del 

Estado y de qué forma ha venido dirigiendo el desarrollo 

económico y soc:ial, para el bienestar de la sociedad, 

En el se;undo capitule, se menciona cómo el neoliberalismo 

esUi tomando cada ve:: más .;uge a nivel mundial y nuestro pa:ís e-l 

cual tiene como objetivo retirar al Estado del proceso económico. 

El :=:stado toma c:omo alternativ<1 la privati::ac:ión de sus empresas 

p(iblicas, pasando po.- un proceso de radcnalldad formulada po.- el 

sector privado. En este punto se nota la disminución del 

intervencionismo del Estado y toma c:omo estrategia o medida 

pclitic:a Ja privatización. 

En el tercer capitulo, se refieYe al origen y evolución de 

la empresa paraestatal FERT111EX, S.A. ccmo parte de la política 

estatal para solucionar lo!l problemas que sobre el abasto de 

fertilizantes requiere el país. 

En el óltimo capítulo, se analiza el proceso de 
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privatización d" FERTIMEX, 3.A., c;;.,sde su racionalización hasta 

Ja venta de sus plantas. 

F'ot" óltimo las ccnc::lusiones personales. 



CAPITULO I 

LA EMPRESA PUBLICA EN MEXICO 

1.1. EL ESTADO INTERVENTOR 

El Estado como órgano sup1·emo se ha enc:argado en dirigir las 

actividades sociales, así como la prestación de los servicios 

públicos de la nación, asumiendo c:iertas responsabilidades 

econ6mic:as de gran importancia, apllc:ando programas y planes de 

desc.rrollo, es decit", el Estado con su ir.~ervención debe cumplir 

c:on un plan general que vele por el bi=nestar de la sociedad. 

Cuando se acepta al Estado como interventor en la economía, 

se requiere de proyectos modernos para eEtar en condiciones de 

competir con el mercadc internacional; en México por ejemplo 

sabemos que "el desarrollo del país ha ido acomp&ñado en las 

últimas décadas por una c:reciente intervenc:ión del Estado, un 

incretr1ento continuo de le. activ:dad de sus -funciones y de sus 

pode;res, de su partic:ipaci ón empresarial, de su 

relativa respecto a las clases y a la soc:iedad". l 

autonomía 

Esta intervención del Estado se amplía para alcanzar una 

autonomía relativa. Por una parte, esta intervención crea 

condicicnes para otorgar un mínimo de bienestar a la población y 

por la otra favorecen la concentración monopolista. 

1AAPLA~1 lt•r::s T. •1nt!rve11ci6n del E~tad~ y ja et~resa ~6blica•, Riiyich 1~tines!1t'ita11a de 
:.~,;t!:c.•·i?"it" p'¡...H,.¡1 :iC~E. ~-;, ~· 24~. 
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En este sentido, las empresas públicas tienen que atender 

las necesidades sociales, que van a incrementar su capacidad y 

responsabilidad de conducir a la sociedad, siempre y cuando éstas 

estén en funciOn con las políticas del Estado. 

La e111presa pública es una herramienta de importancia en el 

proceso de desarrollo del intervencionismo estatal, dando como 

resultada la función social, pasando por los factores históricos, 

coyunturales, políticos, militares y económicos. 

Se estima que la intervención del Estado mexicano en la 

economía, parte de controlar el capital a través de un gobierno 

que hace mucho tiempo ha ofrecido a la inversión privada apoyo y 

facilidades. 

Es por eso que el Estado tiene la tarea de intervenir más 

directamente en las empresas públicas para sujetarlas más a la 

planeación nacional, con el propósito de acercar a la sociedad al 

proyecto basado legalmente en la Constitución Polótica. 

Edgar Ortiz, afirma que "en congruencia con las necesidades 

de modernizacidn del aparato prodL1ctivo, es preciso que se 

empiecen a crear empresas públicas que incidan directamente tanto 

en los problemas estructurales de Ja nación, como en la mayor 

inte9raciOn de la planta productiva y el desarrollo de una 

tecnología propia."2 

El ~actor que prevaleció en las grandes empresas públicas 

del Estado ~eMicano, hacia posible que sus objetivos podían abrir 

'amz, ED;1r y "mn VlllARRm, So!ll. Cri•i• rcpnlrjca 1 ~··•l .. tr!llgico d1 l! mm• p4b!k1 
lf!imj, cm, p. aJ. 
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nuevos caminos con ampliación en sus funciones necesarias para el 

desarrollo del país. 

Es claro, que han sido las entidades paraestatales un 

esfuer20 del gobierno que propician y conforman el desarrollo. 

Es de reconocerse que en la evolución del sector público en 

Méi:ico, se incluye la fórmula modernista y propia del Estado con 

una participación organizada de su gobierno en la economía y en 

el proceso de desarrollo. La evolución en los hechos es una 

transformación al ccncepto del fenómeno económico a la del Estado 

benefactor o Estado de servicio. 

"La presencia del poder público no sólo en la esfera 

productiva, sino particularmente en todos los fenómenos de la 

sociedad contemporánea, es una tendencia constante del Estado en 

nuestros días. La importancia que el sector público puede tener 

en la vida social y económica de un país, depende de las ramas de 

actividad en las que opera y de su grado de participación. De 

hecho la profundidad de la intervención del Estado en los 

fenómenos económicos, es lo que caracteriza la individualidad 

propia de cada sistema económico y por lo tanto también su 

régimen politico."3 

Si examinamos la teoría de Miguel de la Madrid Hurtado, 

afirma que "el sector paraestatal en general y cada entidad 

pública debe ser analizado, partiendo de su origen y evolución 

histórica de su marco de referencia institucional, tanto jurídico 

como político, económico y social, de su contexto tradicional y 
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desde luego debe encuadrar cada una de las empresas en cuanto a 

origen y evolución en las distintas etapas que se observan en el 

desarrollo económic:o y político de un país. 00
' 

Significa que el Estado tiene como responsabilidad, buscar y 

encau::ar que cada empresa se encuentre en el camino correcto, de 

saber dirigir y resolver los problemas de acuerdo al origen de 

éstas. 

1.'Es necesario actuar sobt·e el conjunto nacional, sistema que 

permitiese la movilización de todos los recu,..sos nacionales de 

acuerdo a las necesidades del desarrollo; como eje inicial se 

planteó un sistema financiero completamente nuevo ante la quiebra 

~ insuficiencia del anterior, capaz de soste~er y en su case 

regular la expansión de todos los procesos dinámicos y 

tec:nológicos de la vida económica, y también para entender los 

planteamientos de reivindicación social que se había plasmado en 

la Constitución."5 

La expansión del sector paraestatal constituyó uno de los 

elementos estratégicos que permiten el paso hacia una economía 

industrial con una estructura bien planeada que conduzca a una 

sociedad ~oderna. 

En los países en vía de desarrollo, el Estado intervlen• 

más, debido a que tiene el compromiso de promover el desarrolle 

ec:onómico y social. 

Los servicios que 

~.p.11. 
5lllill., p. l2. 

ofrecen las empresas públicas sen 



imprescindibles cubriendo en su totalidad el transporte 

ferroviario, los servic:ios telefónicos, los de correos, 

telégrafos y cerca de la mitad de los servicios del transporte 

aéreo del país, planteándose éstos como principales objetivos que 

se propuso el Estado, 

"El desarrollo del Estado social de Derecho, lo ha 

configurado como un 6..-gano complejo que ha t1·aído consigo la 

apa..-ición de un sector paraestatal que ha dado como resultado que 

en las sociedades capitalistas existan dos sectores económicos 

interdependientes para el desar.-ol lo del sistema; un sector 

privado y un sector público que es en gran medida el enca..-gado 

de apoyar al primero en su desarrollo, esto da como resultado la 

economía mixta como una característica del Estado interventor.•6 

En México las empresas pt'.!bl icas han contribuido 

significativamente en la producción y naturaleza del desarrollo, 

tomando en cuenta las inversiones del sector privado y público. 

Sin embargo, con la participación de estos dos sectores que 

cuentan con una planeación y control hacen que el Estado tenga 

que responsabilizarse de sus aciertos o fracasos. V si son 

fracasos inclinarse a favor de la privatización, 

Las empresas que se habían propuesto conducir por buen 

camino el desarrollo de una sociedad, se debieron considerar 

desde un principio como promotoras y orientadoras para alcanz•r 

el bienes.tar social. Además el Estado tiene como función 

~~üE! !AIATE, "igurl An¡tl. [¡ uj1l! dtl E1Wo mi•' dt Pnrit y niplibmli<op 1 Tuh llfiA", 
!fü,p. o. 
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principal, la de vigilar y exigir directamente a las empresas 

paraestat.ales que cumplan -fundamentalmente con sus objetivos. 

Se señala concretamente que es sin duda una de las 

estrategias o políticas del Estado sobre sus empresas públicas. 

En este sentido, definimos a la empresa pública "como 

aquella unidad económica destinada a la producción de bienes y 

servicios esenciales, sujeta a regulación estatal con el fin de 

que operen bajo propósitos sociales de desarrollo.,,¡ 

Esta definición se va a tomar como marco de referencia a 

partir de que las empresas estatales son un motor o herramienta 

de apoyo para promover el porvenir del país. 

Para concluir con este tema, nos damos cuenta que a partir 

de 1982, la intervención del Estado tomó como opción la 

racionalización del sector paraestatal, debido a que el núcleo 

gubernamental crecía a gran escala y se empe"aba a descontrolar 

l~ economía nacional. El Estado único responsable se inclinó a 

favor de la sectorización del sector industrial y en el año de 

1983 disminuyó su intervencionismo y come• medida política se va a 

dedicar- a la privatización de las empresas no prioritarias y 

estratégicas. 

1.1.1. El •ur;imiento de la empresa póblica en M•xtco 

Desde el siglo XIX las empresas públicas tienen una 

importancia para el desarrollo del país, sin embargo fue a partir 

de 1917 cuando se pensd en elaborar un proyecto nacional, 
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contemplando las metas y vía para lograrlo. En este momento se 

ve la necesidad del Estado en participar, creando organismos 

paraestatales, haciendo necesario que se formalice en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un marco 

de desarrollo económico que pretenda avanzar hacia una sociedad 

m~s igualitaria. Ef-ectivamente, vemos que el Estado tiene la 

facultad de planear el desarrollo económico y social del país, 

mediante las empresas públicas que se basan en la Constitución de 

1917, con base al artículo 25 de la Carta Magna. 

Varios autores han estudiado el surgimiento de las empresas 

públicas y han llegado a la conclusión de que éstas se iniciaron 

a partir de la Revolución Mexicana que data de 1917, donde se 

facultan al Estado, funciones que deben de estar vinculadas a la 

formación del sector paraestatal, que vayan en busca de un 

desarrollo político y económico. Lo que se busca es un cambie 

social y moderno del país, viendo la necesidad de crear unidades 

empresariales póblicas que estén encaminadas con una nueva 

estructura real, de acuerdo a las exigencias de la sociedad. 

Es importante mencionar algunas de las motivaciones que 

dieron origen a las empresas públicas. 

"Crear empresas para alcanzar objetivos viables de 

bienestar social, mediante el suministro de productos 

básicos de consumo. Cito como ejemplo el sistema de la 

Compañía Nacional de Subsistencias Popular~s 

<CONASUPO>, que tiene como principal función la d" 

comercializar productos agrícolas y la distribución 
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para los mayoristas y minoristas de los productos de 

consumo popular en las regiones estatales. 

Motivación para impulsar el desarrollo tecnológico, 

las técnicas y los métodos de apoyo a la actividad 

productiva. 

El Estado tiene que atender y rescatar a las empresas 

privadas que se encontraran en crisis ~inanciera para 

impulsar y dar mayor participación a las fuentes de 

empleo y producción. 

El Estado debe de atender la actividad económica, 

explotando los sectores más e:tratégicos que para el 

sector privado no es factible atender, por sus a 1 tas 

inversiones. 

La Constitución encomienda al Estado mediante las 

empresas públicas, ejercer algunas funciones como la 

estabilidad del sistema económico nacional y sobre todo 

impulsar el desarrollo. 

En términos generales se señala que en las entidades para la 

explotación nacional de los recursos estratégicos o para la 

generación de insumos de uso difundido a nivel industrial o 

agrícola, destacan 

Comisión Federal 

entre éstas por ejemplo, Petróleos MeKicanos, 

de Electricidad y la consolidación de los 

Ferrocarriles Nacionales de México, en el periodo cardenista, asi 

como los grandes proyec"tos "industriales del decenio de los arios 
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c:uarentas; Altos Hornos de México y Guanos y Fertilizantes 

Mexicanos. 116 

Dentro de las funciones que desempeña el Estado, es 

importante señalar que en ningún caso, éste ha pretendido 

e>:propiar actividades produc:tivas. El interés del Estado es el 

de equilibrar fuentes productivas y de empleo. 

Cazar y Pérez señalan tres consideraciones que resultan muy 

importantes del proceso de formación del sector paraestatal 

mexicano y son: "La primera se refiere a que el Estado ha 

recurrido a la expropiación como instrumento para incorporar 

empresas a su ámbito, aunque el peso económico de las actividades 

en cuestión haya sido muy relevante, el petróleo y la Banca 

comercial. 

La segunda consideración, es que la voluntad empresarial del 

Estado e>:plica aproximadame-nte la mitad de las creaciones de 

empresas públicas, está relacionada con la ac:tividad estatal de 

crear las condiciones materiales necesarias de infraestructura y 

prc-ducción de insumos industriales y de bie-nes de capital para el 

crecimiento económico. 

La tercera, se muestra en términos cuantitativos, la 

realidad de las empresas ya existentes, cuya sobrevivenc:ia estaba 

en peligro, ocupa el otro c:inc:uenta por ciento de la explic:ación 

de la actividad empresarial del Estado mexic:ano. "' 

~~~~!\El H::•JaA, R. rr .. oc:c »i!b';_ .. as, grplilo1:c: art¡·J,ec: t" lgc: p;ti:et g., ¡¡,.,r'i:s1t'ica y rl 

.tcil:!, C!DE, ~hico, 1927, p. 24!. 

9~A1AR, ~a. A1opar~ y F~E'!, ii!~~:in, El ec.¡aé'I eagre$arfo r ~.h;~;. H;i"'•ajent; ,. •frii"'nti4n"', E~. 
Si¡lolll, p. 3J, 
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Los autores antes citados opinan que con base en resultados 

a un alto porcentaje de encuestas, se precisa que las empresas 

públicas tuvieron origen de las empresas privadas y que al Estado 

le ha correspondido la creación deliberada de empresas públicas. 

Dicho"' autores, han ll.egado a la conclusión de que los 

11 orígenes de las empresas paraestatales residen, casi por partes 

iguales, en la actividad empresarial de: Estado y en fracaso de 
,, 

inversiones: privadas".·~ 

Si lo que está ocurriendo en la realidad, se ajustara a un 

. proceso lógico, el Estado debe seleccionar y sujetar a las 

empresas, ot·ientándolas básicamente a la situación actual de 

política económica para que funcionen satisfactoriamente. La 

creación de una empresa púbUca o el paso de una privada al 

Estado, viene a ser la consecuencia de un proceso ordenado que 

implica la existencia de algunas condiciones básicas. 

La au:encia de una política general de estas cuestiones y 

deflniciones imprecisas, re4'lejan desde luego, la co.mplejidad y 

multiplicidad de objetivos que no se han solucionado, las formas 

de regulación y diferenciación entre mito y realidad y a la vez, 

la fijación de una política general necesaria para optar por una 

estrategia de desarrollo con objetivos claros, prioridades y 

definiciones que sean sobre todo realistas. 

Por otra parte, se habla de mito y la situación real, se 

entiende que "el objetivo de esta clarii'icación es desechar el 

falso conflicto entre empresa pública y empresa privada; mostrar 

10.<lli!L, p. ;.¡, 

15 



que es artificial sostener que en el fondo siempre existe un 

conflicto potencial entre las mismas y que por el contrario 

empresa pdblica, privada y social, deben y pueoen sostener 

cooperación y comp lementanedad. ull 

Observamos que la empresa pdblica desempeña dos papeles 

importante:.; primero en la intervención directa en la economía 

dedicándose a la producción de bienes y servicios e indirecta, 

fungiendo como una herramienta de la política del Estado para 

lograr los obJetivos y alcan:ar el desarrollo d2seado, 

Actual mente se han llevado a cabo estudios sobre las 

empresas públicas, :i su estructura y desempeño son una re-alidad 

e:· mito y se han venido discutiendo las sigLdentes afirmaciones. 

El tamaño del sector paraestat=l es tal que permite 

hablar de gigantismo del Estado me>ticano. 

"Se tienen datos estadísticos de cuentas nacionales, los 

cuales los rechazan y califican como un mito )' esto no debe 

impedir anal1~ar su formac:1on, ésta ha permitido da~ creación o 

decisione~ políticas para preservar la soberanía nacional y 

sustentar el desarrollo económico y social del país, 

c.onside1-andolas similares a las- que han aumentado en la economía 

mh:ta del mercado, tanto en tipo de dese.u-rollo como en su 

proceso. 

La desorganización de actividades y desc•rden del 

crecimiento, v~ a conducir· a la realidad de las empresas 

~:\'l!.L!:.::.~L ~: .. E, ~«·r '' r::'1c:-ci:: "'f i: gt .. ,:c.: 

Di¿:;¿, ~. Cl, 
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públicas, se han detectado las no prioritarias y estratégicas en 

la industria y el comercio, e:ta desor·ganización c::arece de una 

planeación a largo plazo, mostrando así la incapacidad del Estado 

con sus objetivos. 

Existe un déficit financiero que afecta al sector 

macroeconómico, se vuelve una realidad que trata de subsanar con 

una reordenación allá por los años achantas, con la intervención 

del Estado :e crean nueva: pollticas de ~inanciamientos de 

empresas en l& industria y el comercio que han servido para 

corregir el déficit equivocado en el plan de desarrollo. 

Surge el déficit financiero y deficiencia en la 

administración de las empresas, es en este renglón donde aparecen 

dos elementcs importantes en la formación del capital, la 

política de precios y tarifas. 

Se calcula que la importancia de los fac::tore: están 

vinculados a la administración de las empresa:. públicas, se puede 

afirmar qtte es un mito l:i proposición de que su déficit se 

fu ntiamenta 1 mente en su ineficiente gest i 6n 

empresarial 11
• :: 

Este déficit se localiza en los resultados financiet"os y su 

escasa o nula productividad. 

Presentan problemas de gestión, control y evaluación del 

sector, que afectan su productividad y eficiencia. 

Si e~dsten en la actualidad deficiencias en la estr·uctura 

que impiden que se realicen en su plenitud los planes o proyectos 
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para llegar al desarrollo moderno, se puede concluir que los 

problemas que salen a la luz, control, seguim1ento y evaluación 

son realidades afirmativas. 

El papel que desempeña la emp1·esa pública en el desarrollo 

económico del país, es ampliamente reconocido por los estudiosos 

del tema y a manera de conclusión se indican las siguientes 

observaciones. 

"1. Su formación ha permitido dar creación a decisiones 

políticas para preservar la soberanía nacional y sustentar el 

d~sarrollo economice y social del país, considerándolas similares 

a las que han dominado otras economías mixtas del mercado. 

2. Analizando la estructura y el desempeño del sector de 

empresas públicas, permite observar la realidad que afecta el 

funcionamiento y rechazar <1lgunas proposiciones habituales que no 

son más que mitos sin experiencia, sin embargo hay realidades que 

se deben rec:onoc:er. 

3. En el art,culo 25 de la Constitución Política, se 

contemplan las atribuciones del Estado encaminadas al interés 

general y la empresa pública puede en un momento dado ser 

sancionada por la pr.opia Constitución y sus Leyes. 

4. Se señala que la participación del Estado tanta 

prioritaria como complementaria, debe ser más dinámica y 

evaluando constantemente las condiciones necesarias, en su 

intervención o de lo contrario facilitará su retiro. 

La actual política de racionalización de la 

participación estatal en la economía tiende a modernizar al 

18 



sector de empresas públicas en lo estrategico y en lo prioritario 

para alcc.nzar mejores niveles de e-Ficiencia en su operación, 

viendo la necesidad de un cambio estructural para el mejor 

desempeño de la empresa pública. 

La modernización del sector industrial ha implicado la 

venta, transferencia o liquidación de empresas no estratégicas ni 

prioritarias. 

6. A los temas analizados sobre la empresa pública, se 

presentan polémicas sobre la racionali:ación de empresas, en la 

participación del Estado en la economía. u:: 

La empresa pública puede jugar un papel importante en la 

superación de la crisis y la definición de los futuros patrones 

de desarrollo del país, cuyos ejes de acción se concentran 

actualmente en la modernización de la planta productiva. 

Para hacer efectiva la modernización del aparato productivo, 

una opción que debe instrumentarse es la explotación de todo el 

potencial de las empresas públicas, y que incluso se creen nuevas 

empresas, que se destinen a resolver los problemas estructurales 

de la nación. 

desarrollo de 

Respecto a su planta productiva, es preciso el 

una tecnología altamente avanzada, moderna, 

calificada y propia para que se presenten oportunidades de 

competir con los productos, en los mercados e1<tranjeros y así 

poder cumplir con los objetivos de las empresas públicas. 

Estas, pueden ayudar a salir de la crisis, retomar el 

desarrollo, y en general contribuir al mejoramiento de las 

13lli:u., pp, 90-92. 
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funciones públicas del Estado, en virtud de que han desempeñado 

un papel de suma importancia en el crecimiento de los países en 

vías de desarrollo. En suma, las empresas pdblicas se consideran 

instrumento o herramienta determinante y fundamental, donde 

tienen que cumplir con los objetivos y así poder alcanzar el 

desarrollo del país, estas empresas siempre han sido consideradas 

como un buen organismo, que sí pueden en algún momento dado, 

ayudar o apoyar al desarrollo económico. F'or otra parte opino, 

si estas empresas no cumplen o no ayudan a salir de la crisis 

economic:a, si ne son eficientes en el crecimiento del bienestar 

social y además si se le presentan barreras u obstáculos para 

alcan•ar el desarrollo económico deseado, el Estado tomará la 

decisión de privati•arlas para que las empresas privadas se 

encarguen de retomar el camino del desarrollo. 

Su importancia resulta fundamental para la economía del 

país, c:on el objeto de tener una idea mejor de la relevancia de 

estas empresas que están dentro de nuestro sistema económico. A 

continuación se va a tratar la organización de la empresa que nos 

va ayudar cómo está -Formada y su planteamiento jurídico. 

1.1.2. ~• organizaciOn d• la •mpr••• pública •n Mtxico 

En nuestra Carta Magna, la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al referirse a las instituciones de la 

administración paraestatal en los artículos 93 y 123, -Fracción 

31, incluye en el primero a los organismos descentralizados 

federales y a las empresas de participación estatal mayoritaria y 
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en el segundo, a las empresas administradas en forma directa o 

descentra! izada por el gobierno federal. 

Unicamente considerando a las empresas administradas en 

forma directa por el gobierno federal, como pública, puede 

encontrar tal denominación como carta de naturaleza de nuestro 

sistema· jurídico; sin embargo, ni en la exposición de motivos de 

la iniciativa de la reforma constitucional respectiva, ni en los 

debates a que dio lugar, aparece tal expresión. 

"La Ley Orgánica de la administración pública federal, 

tampoco comprende a la empresa pública dentro de la denominada 

administración pública paraestatal, al preceptuar que se integra 

por organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal mayoritaria o minoritaria, instituciones nacionales de 

crédito, instituciones nacionales de seguros, de finanzas y por 

los fideicomisos, además de 

que se asimilan a las 

la sociedades y asociaciones civiles 

empresas de participación estatal 

mayoritaria cuando la mayoría de los asociados sean dependencias 

o entidades de las mencionadas en el inciso al del artículo 

anterior <artículo 46>, o alguno o varios de ellos obliguen a 

realizar o 

preponderantes. u 14 

Al lado de las 

realicen las aportaciones económicas 

instituciones que componen la administración 

pública tradicional, llamada "centralizada" en la Ley Orgánica d• 

la administración pública federal, han surgido otras desde el· 
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siglo pasado, respecto de las cuales hasta hoy no existen 

crite~ios definidos sobre los elementos específicos que han de 

configurar los géneros y las funciones respectivas. 

Esto ha propiciado el surgimiento de instituciones con 

características similares, que hacen di~ícil su clasi~icación y a 

partir de ellas, determinar entre otros aspectos, la situación de 

los particulares frente a ellas, el acto jurídico para crearlas, 

los crit<?rios para <?legir las diferentes opciones que implican 

las diversas denomin,;¡ciones, las particularidades de éstas, la 

organización y el funcionamiento consecuente, el sistema de 

control adecuado, el régimen laboral de sus empleados, el papel 

económico y social que les corresponde, la regulación de sus 

bienes, su integración a la administración centralizada, su 

coordinación sectorial y con las actividades de los particulares. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

las ónicas menciones expresas sobre las instituciones de la 

administración paraestatal se refieren a la competencia de las 

autoridades federales. respe,cto a la apl icaciOn de las leyes de 

trabajo en los asuntos relativos a empresas administradas en 

forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal (artículo 

1231, fracción XXXI 

Cámaras del Congreso 

y a la atribución de cualesquiera de las 

General para citar a los directores a 

administradores de las organismos descentralizados federales o de 

las empresas de participación estatal mayoritaria, para que 

informen cuando se discuta una Ley o se estudie un negocia 

concerniente a sus actividades, integrar comisiones para 
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investigar el -funcionamiento de dichos organismos 

descentrali=ados y empresas de participación estatal mayoritaria 

(artículo 93). En consecuencia la Constitución establece una 

base legal general .para la creación, organización y 

-Funcionamiento de las instituciones paraestatales. 

La Ley Orgánica de la administración pública -Federal en su 

título tercero, capítulo único, regula a la ''administración 

pública paraestatal, incluyendo a ella c:cmo organismos 

descentra! iza dos, las instituciones creadas por disposición del 

Congreso de la Unión o en su caso por el Ejecutivo Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cualquiera que sea la 

-Forma o estructura legal que adopten." 15 

Lo anterior tiene como antecedente inmediato, el artículo 12 

de la presente ley Reglamentaria y el artículo 90 de la Carta 

Magna, que tiene por objeto regular teda la organización, 

-Funcionamiento y el control de entidades paraestatales de la 

administración pública -Federal. Por lo que se refl ere al 

ejecutivo -Federal o de sus secretarías y departamentos, se 

sujetarán, estrictamente, a lo establecido en esta ley y sus 

disposiciones reglamentarias, cualquiera que sea la -Forma o 

estructura que adopten. 

Que su patrimonio se constituye total o parcialmente con 

-Fondos o bienes -Federales de otros organismos descentralizados, 

asignaciones, subsidios, concesiones e derechos que le aporte u 
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otorgue el gobierno federal o con el rendimiento de un impuesto 

específico. 

Que su objeto o fines sean la prestación de un servicio 

público o social, la explotación de bienes o recursos propiedad 

de la nación, la investigación científica y tecnológica, o la 

obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o 

seguridad social. 

Ambos ordenamiEntos aluden cuál es la forma o estructura que 

pueden adoptar los organismos descentralizados, es decir 

determinar sus características. La Ley Orgánica precisa que la 

forma o estructura sea legal, lo que significa que debe estar 

consagrada por una disposición de esta naturaleza, pero en cambio 

es imprecisa respecto al tipo de disposiciones del Congreso o del 

Ejecutivo Federal para su creación, así como sobre el concepto 

organismo descentralizado para llegar al mismo, es indispensable 

el de descentralización administrativa, omitido al igual que el 

de administración pública paraestatal. 

Por lo que respecta a las empresas de participación estatal 

mayoritarias, incluidas las instituciones nacionales de crédito y 

organizaciones auxiliares, y las instituciones nacionales de 

seguros y fianzas, la Ley Orgánica en cita considera como tales 

aquéllas que satisfagan algunos de los siguientes requisitos1 

"Gue el gobierno federal, el gobierno del Distrito Federal, 

uno o más organismos descentralizados, otra u otras empresas de 

participación estatal, una o más instituciones nacionales de 

crédito u organizaciones auxiliares nacionales de seguros o de· 
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fianzas, uno o más fideicomisos a que se refiere la fracción III 

del artículo 3.Q de esta ley, considerados conjunta o 

separadamente, aporten o sean propietarios del 50r. o más del 

capital social. 

Que en la constitución de su capital se hagan figurar 

acciones de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el 

gobierno federal. 

Que al gobierno federal corresponda la facultad de nombrar a 

la mayoría de los miembros del consejo de administración, junta 

directiva u órgano de gobierno, designar al presidente, al 

director, al gerente, o cuando tenga facultades para vetar los 

acuerdos de la asamblea general de accionistas, del consejo de 

administración de la junta directiva u órgano de gobierno 

equivalente (artículo 46). ul! 

Las empresas de participación estatal mayoritaria quedan, 

por lo tanto, determinadas en función de la composición de su 

capital o de sus órganos directivos, sin considerar sus 

c:aracterísticas diferenciadoras con los organismo& 

descentralizados y con los diversos tipos de instituciones 

incluidas bajo la primera denominación. En suma serán empresas 

de participación estatal mayoritaria, aún aquéllas en que no 

existe participación privada, misma que está implícita en dicha 

denominación. 

La misma Ley Orgánica en su artículo 48 especifica como 

"empresas de participación estatal minoritaria las sociedades en 

16wm._ 
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las que uno o m&s organismos descentr~lizados~ u otras empresas 

de participación estatal mayoritaria consideradas conjunta o 

separadamente, posean acciones o partes de capital que 

representen menos del 507. y hasta el 25/. de aqué1. 11 li Al igual 

que en el caso de las mayoritarias, el criterio retenido para 

distinguir a las minorías es la composición del capital. 

Tratándose de los fideicomisos, a los que se refiere el 

artículo 47~ se car·ece de una definición de los mismos, en tanto 

sólo se señala son los que se establezcan por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito F'úblico como fideicomitente único de la 

administración pública centralizada, así como los que se creen 

con recursos de las entidades a que alude el artículo 3.!1 de este 

propio ordenamiento, por lo tanto, es en otras disposiciones 

donde aparece el concepto, aun cuando éste se aparta de las 

características que ha venido adquiriendo el llamado fideicomiso 

público. 

Los preceptos invocados permiten concluir que falta una 

definición de las características materiales de los tipos de 

instituciones reguladas por ellos, en virtud de recurrirse 

únicamente a criterios ~ormales; aun éstos en ocasiones son 

inciertos, como sucede respecto a la naturaleza de la disposición 

para crear organismos descentralizados; en relación a quien 

faculta a éstos y demás instituciones contempladas para crear, a 

su vez, empresas de participación estatal o fideicomisos; en 

cuanto a la ley que regula las relaciones de las empresas de 

lltlli., p. ,,, 
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participación estatal minoritarias con Ja administración pública 

federal y otros aspectos, también importantes. 

No obstante, Ja Ley Orgánica de la administra::ión pública 

federal, en relación con Ja normatividad que Je es antecedente en 

Ja materia, constituye un adelanto al establecer la facultad del 

Presidente de la ~:epúb! ica para determinar agrupamientos de 

entidades de Ja administración pública por sector-es definidos, a 

efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, en 

cumplimiento con las disposiciones legales aplicables, se 

realicen a través de las Secretarías de Estado o el Departamento 

Administrativo que en cada caso designe como coordinador del 

sector correspondiente lo que permite planear, coordinar y 

evaluar la operación de las entidades de la administración 

paraestatal que determine el Ejecutivo Federal <artículos 50 y 

51). 

1.1.3. La empresa pública y la planeación nacional 

En este estudio se ha tratado a la empresa pública como un 

conjunto de organismos responsables de la producción de bienes y 

la prestad ón de servicios de beneficio general, que se 

relacionan entre sí, no sólo por la natural complementariedad que 

exige la producción sino también por los lazos de autoridad del 

gobierno federal por condiciones de coordinación y por las 

modalidades de su operación. V es precisamente la coordinación 

entre estos 0t·ganismos Jo que permite confeccionar los planes y . 
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los programas dei desarrollo de este sectot· para coadyuvar al 

desarrollo nacional. 

En el mundo moderno la planeación se convierte cada vez más 

en un instrumento fundamental para los países tanto de economía 

centralizada como de economía mixta, como lo es México y algunos 

de corte netamente capitalista, ya sean desarrollados o en vías 

de desarrollo. la planeación es ya un imperativo no sólo para la 

necesidad de satisfacer eficazmente las demandas internas de la 

población sino para mejorar satisfactoriamente las condiciones de 

vida de la población, logr·ando el desarrollo económico deseado. 

literalmente, "la planeación es el proceso administrativo de 

escoger y realizar los mejores métodos para satisfacer las 

determinadas políticas y lograr los objetivos ... is 

la finalidad de la planeación es definir los propósitos y 

objetivos para alcanzar y conocer todos los factores que hay que 

tomar en cuenta con la información necesaria para realizar el 

trabajo y encontrar la mejor forma de llevar a cabo la 

planeación, 

Es a partir de la reforma administrativa de 1977 y 

concretamente en su segunda etapa, cuando el sector paraestatal 

como factor de desarrollo empieza a ser objeto de planeación 

económica por medio de la cabeza del sector encargado de realizar 

junto con las empresas la programación de sus actividades, 

promoviendo los factores que conduzcan una mayor producción al 

m. 
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bienestar social. Se dice que 11 se estimulará a las empresas 

públicas para que se agrupen por ramas afines y consoliden todos 

sus procesos de forma tal que se posibilite la integración 

subsectorial, dando mayor congruencia, eficiencia y eficacia al 
,. 

sectot· paraestatal. 11
•' 

Estas empresas del gobierno tienen experiencia y alcances en 

sus actividades económicas y sociales, que programando y 

coordinando su trabajo constituyen una e>:celente base para la 

planeación económica nacional en el inventario de recursos, así 

como la determinación de metas y programas. 

Ahora bien, las empresas públicas se rigen por planes a 

corto plazo, que por regla general coinciden con la ejecución del 

presupuesto, ya que guardan íntima relación, aunque también se 

d~be pensar que el primer plan que elabora la empresa pública es 

el presupuesto, en éste incluye sus actividades a desempeñar en 

el periodo señalado. 

Es importante destacar que con apoye en les planes 

sectoriales y una constante comunicación con todos les sectores 

del gobierne federal se podrá llevar a cabe la planeación 

paraestatal a nivel global. Este tipo de apoye vincula les 

planes de desarrolle que han realizado les sectores económicos. 

Así el Plan Nacional de Desarrollo Industrial propone la política 

de descentralización industrial en función del apoyo que le puede 

brindar el Plan Nacional de Desarrolle Urbano. Este por ejemplo 

le da mas importancia al desarrollo de los puertos industriales y 
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las ciudades intei--medias que puedan servir c:omo c:onc:entradoras de 

un c:rec:imiento económico y demográfico, que de no ser así se 

desvía hacia las grandes concentraciones industriales. 

Como e>:perienc:ia observamos en todos los niveles que 

integran a la planeación del desarrollo un elemento coadyuvante 

del logro de los objetivos globales, al mismo tiempo ha permitido 

retroalimentar a la planeación sectorial. 

Del mismo modo, el Plan Nacional de Desarrollo ha sido el 

proyecto más serio para reordenar la estructura del país, es 

decir coordinar la utilización 

principales propósitos nac:ionales 

crecimiento del desarrollo. 

de los recursos 

y transformar 

con los 

así el 

En el prO>:imo subcapítulo se va a analizar detenidamente 

cómo fue el inicio de los programas y planes nacionales de 

desarrollo, con el propósito de aplicarlos al funcionamiento de 

las empresas pOblicas, cuando en aquel entonces se pensó 

equivocadamente que c:on la e>:cesiva c:reac:ión de empresas 

estatales se iba a soluciona1· todos los problemas estructurales 

del Estado. 

1.1,4, Pl•nes de des•rrollo respecto a la empr••• pOblic:a. 

La elaboración del primer Plan Sexenal obedeció a la 

necesidad de formular los lineamientos de política económica con 

que el país resolvería las dificultades provocadas por la crisis 

de 1929, una de las principales limitaciones fue la carencia de 
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instrumentos prácticos, organismos ec:onómic:os y estadísticos, 

capaces de convertir la política económica en práctica diaria. 

Para eliminar las deficiencias básicas del plan, en 1935 se 

creó un organismo especial, llamado Comité Asesor Especial, 

integrado por varios Secretarios de Estado, un representante de 

la Comisión Nacional de Irrigación y les directores del Bance 

Central y del Banco Nacional de Ct-édito Ejida!. Se encomendó a 

este grupo que coordinara las políticas nacionales de planeación. 

Sin embargo, no funcionó con eficiencia. 

El Pre:idente did instrucciones a. estos organismos para 

preparar otro Plan Sexenal que abarcaría el periodo de la 

siguiente administración 1941-1946. 

En términos conceptuales, el segunde plan sexenal fue mejer 

que el primero, los dos planes consistían en exhortaciones 

genéricas con pocos efectos prácticos. "En p.-imer lugar fueren 

elaborados sin conocimiento alguno de les métodos de planeación 

aplicables a una Sociedad todavía muy =ubdesarrol lada, sufría 

e:casez de técnicas y especialistas en todos los niveles, además 

fueren preparadas por administraciones salientes, en un país cuyo 

sistema político establece la trasmisión política y pacífica del 

peder dentro del partido gobernante, pero no contiene 

disposiciones que permitan la continuidad de las políticas 

económicas, salve en el sentido general del cumplimiento del 

espíritu de la Constitución. 20 

En 1942, se constituyó la Comisión Federal de Planeación 
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económica para mejorar la información estadística, necesaria en 

la elaboración de programas de desarrollo. 

El Banco de México preparó posteriormente, un proyecto de 

Plan de Inversiones del gobierno federal y sus dependencias 

descentraliza das para. los años 1947-1952, se preparó en la 

Nacional Financiera un Programa Nacional de Inversiones para los 

años 1953-1960. 

A mediados de 1953, se elaboró un plan de inversiones del 

sector público para el sexenio 1953-1958, con el objeto de 

c:oordin;;.r, controlar y aprobar los gastos de inversión desde una 

oficina central, con este fin todas las Secretarías de Estado y 

empresas descentralizadas y de participación estatal, rindieron 

informes sobre la inversión programada por cada una de ellas. Se 

creó un Comité de Inversiones que funcionaría bajo la supervisión 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México y 

Nacional Financiera. 

El comité se integró a la Presidencia de la República, al 

considerar que "la planeación )' programación de las inversiones 

de todo el sector público, era asunto de tal trascendencia que 

salía de la esfera de competencia y operación de la Secretaría de 

Hacienda y que dicha tarea debía ser desempeñada al m4s alto 

nivel posible de coordinación económica y política."~! El 

mencionado comité más tarde di~ origen a la comisión de 

inversiones, dicho comité formuló los estudios económicos 

necesarios para coordinar la prioridad, el volumen y la función 

21n .... 1 p. 34, 
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de las inversiones, oe acuerdo a los objetivos de la política 

nac:ional. 

Para p~·ecisar las t=unc:iones de la 

Presidencia en materia de program6ción, se dictan tres acuerdos 

presidenciales; acuerdos sobre la elaboración de los Programas de 

Inversiones PL!blkas para 1960-1964; ac:uerdo sobre 12 Planeac:ión 

del Desarrollo Economic:o y Soc:ial del país en julio de 1961; 

acuerdo que crea le. Comisión Intersecretaricl, encargada de 

formular· Planes Nacionales para el Desarrollo Económico y Social 

del país~ en marzo de 1962. 

El Plan de Ac:ción Inmediata se elaboró en 1962-1964, no sólo 

~ue formulado sin 1& participación ni el conocimiento de los 

representantes de los organismos y grupos gubernamentales, sino 

también sin que interviniera el sector público, propiamente 

dicho, e>:c:eptuando las dos Sec:r-etarías enc:argadas directamente de 

su elabcrac:i ón. 

En el sexenio siguiente, se elaboró el Programa de 

Desarrollo Económico y soc:ial 1966-1970, r-ealizado por la 

Comisión Intet·secretarial, en este prograrria ~'E busc2ba fortalecer 

al sector agropecuario, para lograr mayores índices de 

productividad e impulsar la industrializac:ión. 

En la época de los setentas, debido en gran medida a las 

acciones de reforma administrativa, la situación cambia y 

empiezan a abundar los planes tanto sec:toriales como de carácter 

gener-al. En 1975 1 el <PRil elaboró el Plan Básico de Gobierno y 

el intento más serio de hacer un plan global, correspondió a la 
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ya enconces Secrecar ía de Pt·ogr·amaci ón y Presupuesto, la cual en 

el curso de 1977 preparó un proyecto de programas de acción del 

sector· público en 1978-1982, en el que se planteaban los grandes 

objetivos nacionales y metas a alcanzar para 1982 y los 

instrumentos y acciones política económicas correspondientes en 

este programa, se propuso restrin91r la acción programática sélo 

al sector público. 

Por razones políticas, este programa quedó en proyecta y 

nuevos funcionarias de la SPP, decidieron transformarlo en un 

proyecto de Plan Global de Desarrollo 1978-1982, que también 

comprenderia a la programación del sector privado pero 

conservando lo esencial del Programa de acción del sector 

p(1blico. 

Simult~neamente, la Secretaría de Patrimonio y Fomento 

Industr_ial, venía trabajando en la programación del sector que le 

corresponde y produjo el Plan Nacional de Desarrollo Industrial 

1979-1982. Estos fueron dos planes que si bien el proyecto de 

Plan Global incor·pora algunas metas cuantitativas y acciones de 

política del Plan Industrial y de ciertos planes sectoriales como 

el pesquero, el de empleo y el de asentamientos humanos, 

plantearon el marco donde se inscribió la acción del sector 

público en ese entonces. 

En estos últimos años, es cuando el país ha realizado un 

esfuerzo sistemático por introducir la planeación en todos los 

n1veiei: de gobierno, concibiendo a ésta como ún medio para sanear 

·1os problemas derivadas de la crisis social. Se dice que se 
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e=timulará e. las empresas públicas para que se agrupen por ramas 

aTines y consoliden todos sus procesos de ~orma tal que se 

posibilite la integración subsectorial, dando mayor congruencia, 

eficiencia y eficacia al sector paraestatal. 11 ~2 

Estas empresas del gobierno tienen experiencia y alcances en 

sus actividades económicas y sociales, que programando y 

coordinando su trabajo constituyen una e>:celente base para la 

planeación eco~ómica nacional en el inventario de recursos y 

necesidades, así como la determinación de metas y programas que 

han de ordenar esos ..-ecursos para a.tender dichas necesidades come 

objetivo del desarrollo económico. 

Ahora bien, las empresas públicas se rigen por planes a 

corto plazo, que por regla general coinciden con la ejecución del 

presupuesto, ya que guardan íntima relación, aunque también se 

debe pensar que el primer plan que elabora la empresa pública es 

el presupuesto, en éste incluye sus actividades a desempe~ar en 

el periodo señalado. 

Es importante destacar que con apoyo en los planes 

sectoriales y una constante comunicación con todos los sectores 

del gobierno Tederal se podrá llevar a cabo la planeaci6n 

paraestatal a nivel global. Este tipo de apoyo vincula los 

planes de desarrollo que han realizado los sectores económicos. 

Así el Plan Nacional de Desarrollo Industrial propone la política 

de descentralización industrial en ~unción del apoyo que le puede 

brindar el Plan Nacional de Desarrollo Urbano. Este por ejemplo 

M ' 
'"~)¿., C1"~ll "'D ~eC"Ht~l1", ~1 p. 2~4. 
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le da más importancia al desarrollo de los puertos industriales y 

las ciudades intermedias que puedan servir como concentradoras de 

un crecimiento económico y demográf íco, que de no ser así se 

desviaría hacia las grandes concentraciones industriales. 

Así pues, como e~periencia observamos en todos los niveles 

que integran a la planeación del desarrollo como un elemento 

coadyuvante del logro de los objetivos globales, al mismo tiempo 

ha permitido r-etroalimentar a la planeacion sectorial. 

Del mismo modo, el Plan Nacional de Desarrollo ha :ido el 

proyecto más serio para reordenar la estr·uctura del país, es 

decir coordinar la utilización 

pdncipale5 propósitos nacionales 

crecimiento en el desarrollo. 

de los recursos 

y transformar 

con 

así 

los 

el 

Desde el punto de vista oficial, el papel de la economía 

nacional gira básicamente alrededor de lo establecido en el Plan 

Nacional de Desarrollo 1983-1988 !PNDl y en el Programa Nacional 

de Fomento Industrial y Comercio Exterior 1984-1988 !PRONAFICEl. 

De acuerdo con el PND y PRONAFICE, así como con los diversos 

programas de ajuste se cuentan con el Programa Inmediato de 

Reordenación Económica !PIRE>, Programa de Aliento y Crecimiento 

!PACl y Pacto de Solidaridad Económica <PSEl, se definen los 

lineamiento5 generales de política económica y por tanta, el 

papel y la evolución que tendrán las entidades paraestatales en 

la economía nacional. 

Sabemos que en la práctica, no fue sino hasta febrero de 

1985 cuando se destacó en un anuncio oficial que el Estado 
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''consolidaría y mejoraría 11 su economía al empe:ar a desincorporar 

empresas que de acuerdo con su in-formación, en ese momento ya no 

tenían un papel estratégico o prioritario. 

En lo que respecta al marco del F'acto de Solidaridad 

Económica <F'SEl se consideró continuar con la desincorporación de 

empresas no prioritarias y estratégicas. 

Asimismo, durante los tres últimos mese" del gobierno de 

Miguel de la Madrid se aceleró la venta de empresas 

paraestatales, con el objetivo de compensar la caída de los 

precios del petróleo y subsanar el déficit de las finanzas 

públicas. 

La llamada desincorporación de las entidades paraestatales 

concluye también la venta, liquidación, extinción, fusión o 

transferencia según sea la política tomada por cada empresa. 
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CAPITULO II 

LA PRIVATIZACION DE LA EMPRESA PUBLICA EN MEXICD 

2.1. EL NEOLIBERALISMO Y LA EMPRESA PUBLICA 

2.1.1. El n•olib•ralismo 

Mucho se ha debatido los últimos años sobre el papel del 

Estado dentro de la economía, considerando a éste, el responsable 

de la crisis económica que vive actualmente nuestro país, 

El neoliberalismo considera que puede existir una solución al 

respecto, que se incline a buscar una salida óptima del 

estancamiento económico, que actualmente vive el sistema en la 

esfera social, económica y política. Sin embargo su aplicación en 

la mayoría de las naciones del orbe, para tratar de "salir" de la 

crisis por la que atraviesa, da como resultado un mayor 

empobrecimiento para la mayoría de la población de estos países,. 

tanto desarrollados como subdesarrollados. 

Esta doctrina dicta una menor intervención del Estado, para 

poner en manos de los inversionistas privados libertad para 

desarrollarse dentro de un mercado nacional e internacional, y a 

esto resulta lo siguiente: 

al , "Reducción del gasto público, tanto de corriente cama 

de inversión. 

b) Reducción de los gastos sociales, que vendría a 

eliminar el estado benefactor. --..···, 
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c) Reducciones salariales. 

d) Reducción de las elevadas tasas de impuestos, o sea 

restringir al Estado impositivo. 

el Políticas monetarias restrictivas. 

fl Privatización de empresas y ámbitos paraestatales. 

g) Eliminación de controles y regulaciones del mercado, 

esto es eliminar al Estado regulador, lo cual implica 

libre empresa, libre mercado y libre comercio 

internacional. 

Además el neoliberalismo tiene una base filosófica en la 

afirmación que el sector póblico destruye el progreso, gracias al 

sistema de libre intercambio y destruyendo la libertad humana, 

por lo tanto el Estado debe desaparecer como agente económico, 

dando paso al liberalismo económico, como prerrequisito para el 

óptimo funcionamiento del sistema capitalista • .,¡¡ 

Esto explica que la corriente del neoliberalismo va a apoyar 

las decisiones políticas de la iniciativa priva da que. 

supuestamente pretende dirigir la economía del Estado o de la 

nación y el neoliberalismo empieza a hacer a un lado 

políticamente la planeación del Estado, dejando a éste sólo para 

defenderse de sus enemigos que deseen violar sus fronteras, 

también el Estado se encarga principalmente de la protección 

ciudadana. Es decir, el Estado toma como medida política, la 

decisión de irse por el camino de la racionalización de empresas 

2\¡AROUE! mm, ~. oi. m-m. 
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o también en última instanc:ia buscar una "e;dtosa planeación 11 con 

la teoría de la depurac:ión de empresas que c:rea más c:cnvenientes. 

En c:ualquier país en dende haya libertad individual de 

invertir y un libre merc:adc, se va a presentar en el futuro un 

progreso e bien un alto desarrolle para toda la nac:ión. 

El "neoliberalismc eleva los postulados en libre merc:ado, de 

la libre empresa y del libre c:omer·cic internac:icnal. Mientras 

que establece la desaparic:ión del Estado come agente ec:cnómic:o de 

la soc:iedad c:ivil, para dejar que sean los partic:ulares, les 

enc:argadcs de promover el desarrollo político, soc:ial y c:ultural 

de la scc:iedad. La implementac:ión del neoliberalismo, se ha 

estado llevando a c:abo por medio de diferentes mec:anismcs, c:omo 

vía para la solución de la c:risis por la que actualmente pasa el 

sistema c:apitalista, tanto en los paises c:entrales c:cmc en los 

peri féricos 11
• 

24 

Seg~n algunos partidarios de este proc:eso, la partic:ipación 

del Estado ya empezaba a causar problemas, sobre todo en el, 

desempeñe financiero y en los bajes niveles de tecnología. En 

situaciones de crisis provocaba que les escasos recursos de la 

comunidad, el Estado 

empresas. 

equivocadamente los destinaba a las 

"El necliberalismc recomienda, la liberación del control de 

precios, ya que el control impide que los precios expresen 

libremente las condiciones de la demanda o de la oferta, 

24umi., P· 133• 
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dis'torsionando Ja -Función de éstas, llegando a disminuir la 

c:alidad de lC's bienes producidos~ la irmovación tec:nológicaº:: 

11 En suma, ei proyecto neoliberal es un proyecto 

met1·opol ita no c.spirante a una restructuraci ón a -Fondo del sistema 

internacional capitalista en función de un diagnóstico y unas 

perspectivas que en lo -Fundamental corresponden a la forma como 

lo perciben las c:Ctspides del capitalismo y t1·asnac1onal." 

La corriente neoliberal :.e propone r·esolver la crisis y 

regular el crecimiento económico de la sociedad en un largo 

plazo. 

El proyecto neol i beral eistablec ido en Méx ice, tendrá enormes 

resultados de cambios en la dirección de una clara y evidente 

política económica, visto de e:ta manera, la estrategia anti

inflacionaria y de depuraciones en la industria, es una idea del 

pensamiento neoliberal y también una política interna para poder 

dominar a la producción capitalista. Es decir en base a 

nuestra economía mii:ta e influencia económica por parte de los, 

Estados Unidos de Norteamérica, quien ha acompañado el auge de 

nuestro desar-roilo se puede plantear Jo siguiente: "el proyecto 

neoliberal les dara, como elementos novedosos, cauce y marco de. 

referencia. Implica, cambios significativos en la morfología y 

en el futuro desarrollo de actividades clave y definitorias del 

México de 1 os años por venir ... : 7 

25:.ill., p. 124. 

261::5.DHA, ~alandc y TELLD. Ca•!os. ~hirp 1¿ Ch~ .. •s ,.,., 'ª"~ .. ·~e 1 Ed. E~;lc Xl! 1 p, Bl. 
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En la esfera del neoliberalismo, se va a exigir mejor 

calidad en los productos básic~s, que de alguna manera, va a 

bene,::iciar ampliamente a los Estados Unidos de Norteamerica par;. 

dar una sólida y eficiente salida a su problema agrícola para 

poder fcirtalecer a las empres.ros trasnacionales, por ejemplo en 

los alimentos e industriali~ación de pt·oductos lácteos. 

México con su riqueza petrolera es reconocido a nivel 

mundial por su 

Los Estados 

alto índice de productividad en ios enet·géticos. 

Unfdos, han valor· i =a do nuestra potencialidad 

energética que puede a.yudar al desarrollo y satisTac:er nuestras 

necesidades. 

Los Estados Unidos debe de contar con una buena fuente de 

abastecimiento de energéticos y ampliar su mercado a nivel 

internacional, utilizando cada vez más a México como una 

estrategia para satisfacer sus necesidades, en lo que respecta a 

su desarrollo y anunciando así e:trechar los lazos de amistad. 

Desde e:te punto de vista neoliberalista, México se encamina. 

de alguna manera al crecimiento económic:c, abasteciendo con 

nuestros productos energéticos, o.l país vecino. 

La industria mexicana desde un punto de vista neoliberalista 

exige una moderna es::iecialización en la industria para crear miis 

posibilidades de empleo. Es por eso que en México, de acuerdo 

con su desarrollo, el proyecto neoliberal va a proponer un nuevo 

proceso de industrialización en todos sus productos, para estar 

en el camino directo al mercado internacional. 

Lo que se argumenta en el neoliberalismo, es que se debe 
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buscé\r incansé\blemente una bL1ena especializé\ción en todas las 

industrias para elaborar el control de calidad, sobre todo en Jos 

productos básicos~ y que se nos tome más e-n cuenta a nivel 

internacional. 

Es decir, "el proyecto neoliberal cuenta en la actualidad 

con una considerable base social. Desde luego en Estados Unidos 

el gobiet·no y los grandes empre:at· ios pugnan por su 

establecimiento en MéMic:o. Los beneficios económicos, políticos 

y estratégicos que este proye<:to Je reportaría a ese péliS y é\ su 

clase dirigente son, cualitativa. y cuantitativamente mayores a 

los cestos derivados al proyecto ... :s 

Se pretende que este proyecto venga a restar o desaparecer 

Jos problemas sociales, pudiendo absorber el desempleo y 

subempleo para tratar de solidari,ar Méi:ico con Estados Unidos 

por Ja víé\ de las relaciones interné\cionaJes. 

En lo que se refiere a Ja acción del Estado en la economía 

provoca más inf!ac:i6n y obstaculiza el progreso, "no tiene ningt'.tl\ 

efecto benéfico y en el enfoque de expectativas racionales, ni 

siquiera en el corte plazo se admite que Ja producción y el 

empleo puedan ser modificados a través de cambios en la demanda 

agregada por la poi ítica económica del gobierno. ,.¡9 

En síntesis se dice que "a partir de los desarrollos 

teóricos de la escuela monetarista para una economía cerrada, la 

29vILLARREAL, René. Lª CQ'ttrarrevo!m;i~n l"Dfhri~',; ·~r"r:J, ~.(.'fjn e~""lrica e ;iiap!p;'a del 
~e .. ljberalha•-. FCE, S~rie de ~~onot{a, p. ~7. 
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dnica recomendación de política que se deriva es que el gobierno 

debe expandir la oferta monetaria a una tasa constante, sin hacer 

una clara definición de lo que es la oferta monetaria 11 .:~ 

Se observa una política ideológica que está por encima de un 

razonamiento lógico, con un Estado ineficiente, recomendando 

limitar los gastos gubernamentales. Así lo afirman los del 

sector privado, que de alguna manera puedan contribuir con planes 

para la sociedad, agregando que también se deben eliminar los 

controles de precios y salarios, para dar auge al libre comercio 

en genet·al. 

Se sabe que "el aumento de P"Pel del Est .. do en l" economía 

ha ido muy lejos durante los últimos cincuenta años. Esta 

intervención ha significado un costo en términos económicos. Las 

limitaciones que esta cuestión impone a nuestra libertad 

económica, amena%an con liquidar dos siglos del progreso 

econcimico. 11 Ji Desde este punto de vista, el sector público 

lesiona al sistema de libre mercado, estancando la participaciO~ 

del individuo, es poi- esto que el Estado debe dejar de ser el 

agente económico y dar paso al liberalismo económico. 

El neoliberalismo considera a la empresa pública como 

ineficiente de manera que "la empresa pública debe ser más 

eficiente por medio de su privatización o métodos de 

racionalización, con mayor rigidez de control financiero y 

políticas salariales que queden en manos del gobierno. La 

'°tlli.. p, "· 

lllliID., p. ¡;, 
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privati=ación de los entes paraestatale5~ es uno de los 

postulados esenciales del neoliberalismo, considerando a la 

empresa c:omo un =lemento de acumulación del capital, por lo tanto 

el proceso de desincorporación de las empresas públicas, su venta 

a la iniciativa privada y la racionali:ac:ión de las que queden en 

manos del Estado, tienden a llevar a cabo este proceso de 

privatizac:ión, es decir la empt·esa del Estado debe funcionar 

acorde a los mecanism<0s de la lógica del capital, que no debe 

olvidar su funcir.in social.'':: 

Los neoliberales ven como un gr"an probl;;ma la excesiva 

creacíc.in de empYesa.s públicas, las cuales van a formar barreras 

al progreso social y al capitalismo, tomando como medida 

política, a las emp1·esas privadas para que éstas contim1en o 

lleven por buen camino el desarrollo del sistema me>:icano. 

En este renglón se mide la posibilidad de trabajar con la 

reconversión industrial o bien inclinarse definitivamente en '1a 

moderni:adón del aparato productivo, porque la depuración de las. 

empresas públicas no prioritarias y estratégicas vayan a su 

pronta desaparición, no son benéficas p~ra la sociedad. 

Se menciona en la actualidad "el desafío es que después de 

más de treinta años de esta e>:periencia histórica, el 

neoliberalismo se encuentra cubierto con los harapos de la 

contrarrevolución monetarista que sigue extendiéndose en nuestro 

país. n33 
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Hoy en día se contempla que el neoliberalismo va a largo 

pla=.o en los países de Latinoamérica; quienes quieren revivir y 

cent i nuar c:cn un cambio estructural i sta que ya esperan un pequeño 

cambio, que ne han tenido desde hace mucho tiempo, y para ello 

proponen nuevas soluciones con ayuda del proceso neoliberal, para 

i lustrat· .un futuro no muy lejano, para tener mayor libertad 

económica. 

"Su importancia se acrecienta si se tiene en cuenta la 

capacidad de estas empresas como agentes de una política de 

desarrollo; es dec:it-, su aptitud para acumular· recursos, su 

vinculación con la tecnologia y las indusLrias de bienes de 

capital y por último, la posibilidad de que actúen 

coordinadamente en función de una política económica global ... 34 

En este sentido se ha propuesto una alternativa de que la 

empresa privada entre a la modernización, para alcanzar el 

crecimiento de los países en vías de desarrollo y de alguna 

manera tratar de retomar el camino perdido. 

Se analiza en este tema el esperado fortalecimiento del 

sector público que tiene como tarea invitar a participar a las 

empresas privadas, para que éstas actúen con planes, o programas 

modernos. 

Para este estudie seleccionamos como ejemplo a la empresa 

paraestatal que lleva por nombre FERTIMEX, S.A., para mencionar 

algunos indicadores y funciones de su estructura, además cómo se 

3~SCUELA INJfümJCASA D< ADmiSIRACm FU!LICA, 'unCmén 6etu1:c Vu¡as, la• '"'"''' o\~i 'm en 
~Wric~ de: c:u,. )' ~et 1 ·p, Yci. 11, Ed. Li.1:uu 1 p. 13. 
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est~ llevando el proceso de la privati::ación de sus plantas 

productivas que se observará mas detalladamente en el capítulo IV 

de esta tesis. 

Muchos autores han venido escribiendo sobre Ja privatización 

de empresas públicas como una de las soluciones para detener el 

problema del Eetado interventor. 

"En balance, la pFivatización~ a.sí fuese deseable pod,..ia no 

ofrecer las soluciones esperc;das al problema de lc.s empresas, 

particularmente los paises en vías de desarrollo, donde los 

problemas son más agudos y la privati=ación es necesaria 

Ut"gentemente, u~! 

En el fondo de este tema surge una importante inquietud, 

preguntándose lcómo ha sucedido Ja privatización que ha eetado al 

día y de qué manera se va e>:tendiemdo rápidamente por todos los 

países desarrollados del mundo en los años futuros? 

En nuestro trabajo nos encontramos a "la privatización de la 

empresa paraestatal como alternativa para que los 'bienes no 

públicos' sean producidos por la iniciativa privada. Bajo el 

plan del mercado, con el fin de que sus operaciones sean 

eficientes. Bas.1.ndose con experiencfas recientes, también 

sugieren que la privatización se realice vendiendo las empresas 

públicas en su 

capital"• 3~ 

valor 'real' fijada en Jos mercados de 

J~L~:E, W~l!in 0, :a-.¡~11 :lori 11r;,.; e~ ..... 1i;;;''l' .:.;y¡, :E-:~:r Et:.:C.ies i;:: Latir. Aterica:i H~~iM, 
Ur,iversity of Teus, a~ ~;Jsiin lesas, pp, is·~-é. 

~6nWERS, Jues :. y tOLEN1 P, Eltphn:. :""'Ui Pdh!: .. ¡ •p,;\'i":., .. ;,,.• 1 CI~E, D~?, Vd. 1, ~c., 2, p. 
15, 
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Efectivamente se ha llegado a considerar que las empresas 

públicas, eran destinadas para distintos fines en diferentes 

paíse5 del mundo y e5ta opinión se basa después de analizar las 

investigaciones realizada5 para el estudio del tema que aquí se 

desarrolla. 

Esta investigacion tiene como objetivo reali:ar un estudio 

de ca50 de la empresa paraestatal FERTIMEX, S.A.; analizando toda 

su estructura y objetivos, para ver el proceso de su 

privatización con el fin de contribuir de alguna manera a la 

aportación de soluciones y perspectivas en el área de la teoría y 

la práctica. 

"La privati:acián mexicana ha difundido el mensaje de que 

México está actuando en forma muy seria en sanear su economía, la 

privatización no es la parte más difícil, sino lograr que tenga 

éxito en todos los sectores para asegurar que Jos objetivos se 

alcancen. De manera que el éxito de la privatización reside en 

la solidaridad y el trabajo arduo de la gente; la democracia es. 

la explicación del gobierno ... :7 

Para que este se produzca, con=.ideramos precise 

mencionar que cuando alguna empresa de participación estatal 

mayoritaria no pueda cumplir con el objetivo que se propuso, o ya 

no resulte conveniente conservarla como entidad para.estatal, 

desde el punto de vista de la economía nacional o del interés 

público, entonces la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

atendiendo la opinión de la dependencia coordinadora del 5ector 

37 ~06Gl!N5Kl, ¡, '''il'•ti:uicnes para 1m•, peri6dico ~. ""imre 10 11 !'91, :. i:. 
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al que corresponda, propondrá al Ejec:utivo Federal la enajenación 

de la participación estatal o en su caso su disolución o 

liquidación. 

Como conclusión se dice que la privatización en Mé><ico se 

plantea en dos aspectos; en el primero, la privatización dará 

11 beneficias•1 directos a la población y el ~egundo puede 

11 promcver" la partic:ipci.ción de los obt~eros en las empresas 

µr i vadas~ no dando acciones, sino para crear mecanismos 

financieros para que puedan adouirirlas y de esta manera cuenten 

con un patrimonio propio. 

Sin embargo en la realidad dichos aspectos no se han llevado 

a cabo. 

2.2. LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

Para conocer el i'uncionamiento y la importancia de la Ley 

Federal de las entidades paraestatales es n'1cesat·io analizar cómo· 

fue su creación. 

En el año de 1976 se elaboró la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en la que se establecieron normas 

y reglamentos que se tienen que aplicar categót"icamente a las 

entidades paraestatales, que dependen de dos sectores tanto de 

las secretarías de Estado, como los departamentos administrativos 

y el paraestatal que se compone de organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria y i'ideicomisos 
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públicos, son los que el gobierno federal, de alguna manera u 

otra la entidad paraestatal les da el nombre de fideicomitente. 

La importancia que tiene la ley de entidades paraestatales 

va a consistir en vigilar y aplicar con todo el rigor de la ley 

los reglamentos normativos y pt·opios del sector paraestatal, para 

el ejercicio de los presupuestes, así como registros, 

operaciones, informes sobre estados financieros, cuentas públicas 

para las entidades paraestatales establecidas entre leyes y 

reglamentos. 

El principal objetivo de la Ley Federal de las entidades 

paraestatales, se rige fundamentalmente en su capítulo I de las 

disposiciones legales en el artículo lQ que teMtualmente dice "la 

presente ley reglamentaria en lo conducente, el art!culo 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene por 

objeto regular la organización, funcionamiento y control de las· 

entidades paraestatales de la administración pública federal. 

Las relaciones del ejecutivo federal, o de sus dependencias,, 

con las entidades paraestatales, en cuanto unidades auxiliares de 

la administración pública federal, se sujetarán en primer 

término, a le establecido en esta ley y sus disposiciones 

reglamentarias y, sólo en lo previsto, a otras disposiciones 

según la materia . que corresponda. ulB 

Esto significa que todos los organismos e instituciones del 

sector paraestatal se van a regir por sus propias leyes en base a 

3~ARC1A LEOS, Carlos A. Lgy pr;4nica de h a~stnjéradgr p@Pra •edrra1• 1fi' fgrlgr1J dt ha 
e.,Hdadec: p1ne:.htaJec y sy rtQhte"t", Ed. PAC, S.A. de C.V., ~· 95. ·• j 
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las estructuras de 5Us órganos de gobierno, operaciones de 

desarrollo y control van a estar sujetas siempre a la presente 

ley. También aquellos que cuenten con dirección general y 

órganos de vigilancia cuenten con patronatos, comisiones 

ejecutivas o sus equivalentes, se regirán por estos sectores 

especiales de acuerdo a sus leyes u ordenamientos. Y por último 

se dice que las entidades paraestatales deberán de proporcionar 

información y datos que soliciten las secretarías de Estado y 

departamentos administrativos conjuntamente con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y de le. Contraloría General de la 

Federación. 

2.3, REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

El objeto principal del gobierno, consiste en promover el 

desarrollo moderno del sector paraestatal, para modificarlo en un 

instrumento eficaz, eficiente y productivo capaz de impulsar al 

país por el camino correcto. 

Esto viene a basarse específicamente en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994, en su apartado de modernización de la 

empresa pública, que tiene el principal interés de impulsar al 

sector paraestatal, para que las empresas públicas sean el modelo 

a seguir y cumplan con sus objetivos para lo que fueron creadas. 

La ley federal de entidades paraestatales primeramente se 

concretó en reordenar y racionalizar la empresa pública, este 

esfuerzo debe continuar y reforzarse a través de disposiciones de .. 1 
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carácter reglamentario apegado a la ley y asegurar su adecuada 

aplicación desde su inicio hasta su ejecución. 

El objetivo 02 es"e reglamento se analiza en el capítulo I 

de las disposiciones generales el artículo 12 que a la letra 

dice: "El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la 

ley federal de entidades paraestatales en lo que toca a la 

Constitución, organización, funcionamiento, control y extinción 

de las entidades paraestatales. 

En lo no previsto en la mencionada ley y este regiamente, se 

estará a lo dispuesto por el artículo 12 de la misma. 

V en relación al artículo 2Q se menciona los efectos de este 

reglamento, se entenderá por: 

l. Ley: la ley federal de las entidades paraestatales; 

2. Organo de gobierno: los consejos de administración, 

juntas directivas o de gobierno, comités técnicos o sus 

equivalentes; 

3. Enti'dades paraestatales: la que con tal carácter 

determinan la ley orgánica de la administración pública 

federal; y 

4, Titulares de las entidades: sus directores generales o 

equivalentes.¡¡ 

En el estudio de caso de esta tesis, seleccioné 

cuidadosamente como ejemplo a la empresa paraestatal FERTIMEX, 

S.A., que a fines de los años ochentas se apegaba a las 

disposiciones jurídicas y administrativas de la presente ley y 

391.biW., p. 141. 
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reglamentos y al sentirse debilitada o en decadencia el Estado 

tomó la decisión de llevarla al proceso de disolución o 

liquidacion total como una empresa estatal mayoritaria, tendrá 

que sujetarse a las disposiciones formuladas en los estatutos de 

la empresa y la ley correspondiente y ademas se debe de cumplir 

satis-factoriamente los acuerdos entre los sectores público y 

privado bajo las siguientes reglas. 

!. "El liquidador designado informará mensualmente a las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público, a la de Programación y 

·· Pt·esupuesto y de la Contraloría General de la Federación, así 

como a la Coordinadora sectorial sobre el avance y estado que 

guarde el proceso. 

2. El liquidador someterá al dictamen del auditor designado 

por la Secretaría de la Contraloría General de la Federación los 

estados financieros inicial y final de liquidación, y, cuando 

proceda los anuales intermedios. 

3. La dependencia coordinadora del sector al que 

corresponda la empresa intervendrá al proceso en los términos del 

artículo 39 de la ley." 

Se considera que éstos son los inicios del proceso de la 

privatización en dende en otro capítulo se mencionará más a fondo 

y fecha de la privatización final. 
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CAPITULO II I 

FERTIMEX, 5.A. V 5U EVOLUCIDN 

3.1. ORIGEN DE FERTIMEX, 5,A. 

Esta industria de fertilizantes estaba c:onsi derada come una 

empt·esa estratégica que :irvió de apoye para alcanz&r el 

desan·ollo nacional. Que iba en busca de una sociedad más 

igualitaria, donde tuvo algunos años el apoyo del crecimiento de 

las industrias de petroquímica, mediante el uso de los productos 

básicos al agt"o. 

Se pensó que con la moderni:ación de la industria, a través 

de un cambio estt·uc~ural, 

eficiencia, que permitiera 

est~blecería una 

la generación 

planta con mayor 

de más empleos, 

abasteciendo la demanda actual y futura, mejorando los sistemas 

de producción y distribución para impulsar el fortalecimiento del 

agro ~· así lograr un resultado p:isitivo de esta empresa. 

FERTIMEX, S.A. se encontró dentro de la esfera del 

desarrollo rural, reali:ando un gran esfuerzo para lograr una 

agr· icul tura productiva e independiente, capaz de salir adelante 

con les fertili:antes, como un factor que vaya a la producción de 

alimentos. Es por esta ra:z ón que se observa un cambio 

estructural que permite la participación de todas sus plantas, 

como empresas productor· as de fer ti 1 i zantes, a nivel nac: ional. 

Por decreto presidencial el 10 de junio de 1943, se creó la 
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empresa paraestc.tal "Guanos y Fertilizantes de México, S.A.", con 

el fin de producir fertili::antes orgánicos, distribuirlos y 

venderlos~ así como de di~undir las prácticas para su mejor 

utili:acion y coadyuvar al aumento de la producción de alimentos 

para satisfacer la demanda de los mismos. 

En sus inicios esta empresa se dedicó a recolectar y vender 

el guano de las aves marinas en las Islas del Pa=íficc y Golfo de 

California, ya t;:..le este material contiene ni~rógeno y Tósforc, 

pero en vista de que la demanda superó a !a o~erta~ la empresa 

cor.strut•ó en !945 en la ..:iudad de Mé>:ico, una planta para 

producir superfos-fato simple, en 1947 construyo en San Luis 

Potosí otra planta con el mismo pt·opósito (actualmente ya 

desapareció la planta del Distrito Federal>. En 1948, se inicia 

la construcción de la unidad Cuautitlán en el Estado de México, 

para producir sulfato de amonio, superfosfato de amonio, 

superfosfato simple de calcio, ácido sulfOricc y amoníaco, 

utill:ando =orno materias primas gas natural, roca fosfórica 

( importc1da) y a:ufre dS! la desulfurac:ión del gas. 

El 15 de octubre de 1949, un nuevo decreto presidencial 

modifica la escdtura de esta empresa y le concede las funciones 

de: comprar, fabricar, vender, importar y exportar toda clase de 

fertili:antes. 

El gobierno federal, alentó a la iniciativa privada a 

participar en el campo de los fertili=antes, fue asi como se 

constituyó Fertilizantes de Monclova, S.A. <FERTIMON), en 1956, 

para que se aprovechara el gas de los hornos de Mexcoke (Compañía 
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Mexicana de Coke y Derivados, S.A.l, fabricando ácido nítrico y 

nitrato de amonio, más t~rde se empie:a a producir complejos 

(fos..;:ato de amonio y NP~<>, todo esto en Monclova, Coah. 

"Como consec.uen=ia de que la producc:ión de amoníaco de PEMEX 

fue pues'ta a disposición de la iniciativa privada, sut"gieron 

nueva: compañías en los lugares donde se disponía del amoníaco, 

así nacieron Fertili~~ntes del Istmo en 1960 en MiGatitlán, para 

producir ácidos nítrico, ~osfórico y ~ulfórico, así como urea, 

nitrato de amonio y comolejos NPJ<; Fertili:antes del Bajío en 

1963 en Sci.la.manca, Gte., para producir urea, utili~ando amoníaco 

y bióxido de carbono de las instalaciones de PEMEX. 

Fertilizantes Delta, S.A., en Cortazar, Gto., en 1964 para 

producir sulfato de amonio (dejó de operar en 1967).".!.C: 

Mientras tanto, Guanos y Fertilizantes de México, S.A., 

construyó poniendo en operación en 1962 su Unidad Industrial de 

Coatzacoalcos en Verac:ru::, para fabricar fertilizantes 

nitrogenados y fosforados. 

En 1966, PEMEX establece dos plantas de amoníaco, en 

Camargo, Chihuahua y otra en Minatitlán, Vet·., \' FERTIMEX instaló 

plantas productoras de sulfato de amonio en To.-reón, Coah. y 

Coat.zacoE\lcos, Ver., y Fertilizantes del Istmo, S.A., hace una 

ampliación de sus instalaciones. 

En 1965, la indust.-~a mexicana de los fertilizantes, 

afrontaba problemas de baja producción, deficiente distribución, 

interferencias de actividades comerciales, multiplicidad de 
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administraciones; que en su conjunto obstruía la elaboración y 

ejecución de planes agrícolas nacionales. 

11 fara solucionar esos problemas, se tomó la decisión de 

fusionar· todas las empr·esas particulares productoras de 

fertilizantes a la empresa paraestatal 'Guanos y Fertilizantes de 

México, S. A.', para el lo se acordó fusionar· el 31 de a·~osto de 

1965 a Fertilizantes de Monclova, S.A., a Fertilizantes Delta, 

2.A., el 10 dE febrero de 1966; a Fertili::antes del Istmo, el 28 

de febr·ero cie 1967; la Petroquimica Nacional en 1968."'! 

Al mismo tiempo, Guanos y Fertilizantes, inauguró en 1968 la 

• Unidad Camargo en Chihuahua, para producir urea¡ en Guadalajara 

pone en operación las plantas de ácido sulfúrico, sulfato de 

amonio y superfosfato triple. 

En mayo de 1970, en la Unidad Coat;:acoalcos se lleva a cabo 

la conversión de la planta superfosfato triple a fosfato de 

amonio. 

En 1971, Guanos y Fertilizantes de Mexico, S.A., pone en 

operación una segunda planta de urea, en la Unidad Minatitlán 

(ar.tes·Fertilizantes del Istmo, S.A.). 

"La empresa Fertilizantes Fosfatados Mexicanos, que empezó a 

trabajar en 1970 en Pajaritos, Ver. como el complejo fosfatado 

más grande América Latina para producir ácidos sulfúrico y 

fosfórico, y superfosfato triple, la que se fusiona a Guanos y 

Fertili:antes de México, S.A., el IQ de enero de 1978 y a partir 

de esta fecha, Guanos y Fertilizantes de México, S.A., cambia su 
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ra:ón soc:ial a Fertilizantes Me>:icanos, S.A. (FERTIMEXl. Ya con 

la industria totalmente integrada en 1978 inicia sus operaciones 

la Un:dad Ouerétaro, en sus plantas de ácido sulfúrico, sulfato 

de amonio y superfosfato simple, al mismo tiempo se amplía en 

460,0•:.0 toneladas por año, la capacidad de sulfato de amonio 

(150,000 en Guadalajara; 110,000 en Coatzacoalcos; 100,000 en 

Torreón y, 100,000 en~ajíol. 

"A fines de 1978 y principios de 1979, empieza la 

construcción de complejos industriales de ferti li;=ante= en Lázaro 

Cárdenas, Michoacán <en las Tt-uchasl. Además inicia la 

construcción de una planta de urea y otra de sulfato de &monio en 

Bajío. A fines de 1980, se encuentra en proceso muy avanzado la 

construcción del complejo Lázaro Cárdenas, así como las 

ampliac:iones de Ouerétaro y Pajaritos. 

Desde 1943, en que nació GUANOMEX, la planificación de la 

industria ha evolucionado sobre la ubicación de las fuentes de 

materias primas y la locali:ación ::te las zonas de consumo, para 

cumplir con los lineamientos señala::tos en los diversos planes que 

el gobierno federal ha establecido para promover el desarrollo 

económico y social del país. 1142 

3.2. EXPANSION V DESARROLLO 

Las tareas que se llevan a cabo cubren diversos aspectos 

importantes para la entidad, los estudios para apoyar la 
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;:,laneac:ión y programac:ión del desarrollo integral de FERTIMEX, 

así como la evaluación de diferentes procesos y materiales, 

ademas de labores exper·imentales en materia de fertili;:ación, 

entre las que destacan el uso de inoculantes, rorma de 

fertili=ac:ión biológica que fija el nitrógeno atmosférico y se 

pt·epara en el cultivo de las leguminosas. 

La industria de insecticidas es un elemento de importanc:ia 

vital en la produc:c:ión de alimentos y panalelamente c:oadyuva al 

desarrollo indu~trial del país. Fert i l i ::antes Me>:icano:=;, S. A., 

plantea una vez anali~ada 1& problemática del sector, los cursos 

de acc:ión más fac:tiloles que puede seguir la empresa para lograr 

un adec:uado desarrollo en esta rama; sin embargo, FERTIMEX, S.A. 

es un patrón más dentro de la industda de insecticidas. 

11 Del análisis de la industria menicana de los insec:tic:idas, 

se da en términos de un enfoque que tiene que pasar primeramente 

en un diagn6st i co, el cual se ha di vi di do en las etapas que 

ir.tervienen desde la fabricación de los ingrediente5 activos' 

hasta su canalización al mercado; es decir, la fabric::ación de 

productos grado técnico, fabricación de produc:tos formulados y 

finalmente el proceso de comercialización en el mercado."~3 

Se - debe presentar en forma concreta las acciones que se 

consideran más viables y con mejores perspectivas para que la 

empresa FERTIMEX, S.A., logre un sano desarrollo en esta rama 

43~:b:-o ?J:,. ég tii:sgrr"n~ rte ;t,.H•~" E" is prpdqc~if'· :qrt1¡'s~ 1 6p 
~1 Vol. Ili. uv~ dE !9:1. ~· 21. 
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industrial, así como también una posición más importante en el 

mercado que permita influir en los precios de los mismos. 

3.3. CONTRIBUCIONES AL DESARROLLO NACIONAL 

La industria de fertilizantes está considerada como 

estratégica para el desarrollo nacional. Apoya sustancialmente 

el crecimiento de las industrias, e>:tractiva y petroquímica y es 

elemento para lograr una so=iedad más igualitaria, a través de la 

dotación de insumos básicos al agro me><icano. 

Bajo esta premisa, el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, 

ha señalado que la empresa pública debe ser motor de desarrollo, 

factor de arraigo y motivo de fortalecimiento del pacto federal. 

La modernización de la industria, a través del cambio 

estructural, permitirá establecer una planta productiva más 

eficiente, generar empleos, abastecer la demanda nacional actual 

y futura, mejorar los sistemas de abastecimiento para coadyuvar 

al fortalecimiento del agro mexicano y lograr un resultado 

financiero positivo de la empresa. 

11 Las acciones de coordinación intergubernamental y la 

concertación con los sectores social y privado, permiten 

garantizar el desarrollo de la empresa en el marco de su programa 

institucional, donde han sido expuestos de la manera más amplia 

los objetivos, estrategias, políticas y alcances de FERTIMEX en 

el periodo 1989-1994. La modernización de la empresa garantiza 

su operación y crecimiento, asegura una política de desarrollo 
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regional, permite una apet·tura a les mercados internacionales, 

establece las bases para las actividades de asimilación e 

innovación tecnológica y busca el mejoramiento del medio ambiente 

a través del uso racional del agua y tecnologías modernas para el 

tratamiento de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 

La desconcentración y regionaliu.ción de la actividad 

industrial, establece el cambio de fondo en los aspectos 

productivos de la empresa; la estructura de distribución primaria 

permite reforzar las gerencias 1·egionales y consolidar el 

desarrollo regional, coadyuvando a elevar el nivel de bienestar 

de la población rural, incrementar el empleo, apoyanao la 

producción de alimentos y procurando un mayor ingreso para los 

agricul tcres. 114°' 

FERTIMEX, S.A. encuentra en la estrategia de desarrollo 

rural la justificación social mas importante para su actividad, 

el esfuerzo para lograr una agricultura mas productiva e 

independiente. En particular los fertilizantes san factor de 

productividad por su efecto multiplicador en la producción de 

alimentos; por esta razón, el proceso del cambio estructural 

permite la participación 1·enovada en el esquema de distribución 

primaria del insumo, buscando cubrir las necesidades de tiempo, 

volumen y con la calidad requerida. 

La participación de la industria de fertilizantes en la 

producción nacional en el periodo de 1983, fue del orden de 1.5Y., 

observándose un desarrollo limitado por la aportación de 
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subsidios canalizados a la producción agropecuaria. La actividad 

realizada por la empresei le permite pt-c!icticamente abastecer el 

1007. de la nece:ide:d nacior.al de fertilizantes y el 90i: de ácidos 

industrie.les pat"c; autoc:onsumo. 

Especial interés se ha puesto en decrementar las 

importaciones de la entidad; en la actualidad se busca establecer 

intercambios de productos intermedios o terminados c:on ma\'·or 

valor agregado por materias primas, con empresas prod~1ctivas de 

ferti l i ;:antes en el c:on~E'::to internacional. 

La industria de los fertilizantes no dispone de calidad y 

capacidad de produc:c:ión, por lo que los aumentos en los volúmenes 

producidos deben hacerse con base en ampliaciones a las plantas 

existentes o en instalaciones de nuevas plantas, y en cualquier 

caso, se requiere de un mínimo de tres años desde su 

planteamiento hasta 21 inicio de operaciones de las plantas 

industriales y que el crecimiento de su producción proyectado 

desde años atr·ás se materializó en el cur·so de los años 1982 y 

1983, con lo cua.l se esperó disminuir casi en su totalidad el 

desequilibrio entre la oferta y la demanda interna. 

En la infraestructura social, FERTIMEX, S.A. se ha 

encontrado ante la insuficiencia de mano de obra calificada, 

especialmente de ingenieros en todas sus ramas y de técnicos de 

nivel medio. 

ºOtro problema importante es la situación -financiera de la 

empresa, ya que debió mantener el ritmo de ct"ecimiento de sus 

precios muy por debajo de los í ndic:es de los productos 
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industriales y de los índices pr·omedio nácional para insumos y 

para productos r1acior-1ales; en otras palabras, los precios reales 

de los fertili~am:.es van decreciendo, situación que se refleja en 

los déficits crecientes de sus estados de resultado, en sentido 

estricto sin considerar transferencias y subsidios. u~: 

Finalmente, se encuentra el problema del endeudamiento de la 

empresa FERTIMEX, S.A. y su neces-idad de subsidios para poder 

cumplir con las inversiones en el aur..ento de su producción 

requiere y que agudi::.an s..1.s problemas financieYos 1 cdemás se ven 

acentuados por la inflación, que hace necesaria mayor cantidad 

monetaria en cada nueva inversión. 

3.4, ESTRUCTURA ORGANICA 

La empresa está estructurada bajo una jerarqui~ación de las 

facultades y funciones de dirección, ejecución, operaciones y 

controles, que se reali=an por los órganos y dependencias 

siguientes: 

al "Organos de dirección.: la Asamblea General de 

Accionistas, el Consejo de Administración y la 

Dirección General. 

bl Dependencias ejecutivas: Gerencias Administrativas y 

de Relaciones Públicas, de Desarrollo, de Operación, de 

Ventas y Financiera. 

cl Dependencias industriales: las unidades fabriles de 
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San Luis Po":osl, Ct.1autitlén, ~onclov.a~ Coatzacoalc:os!' 

Tort·eón, Cctmargo~ Bajío, Minatitlán, Euadalajara, 

Ouerétaro, Ecatepec, Pajaritos. 

d) Drganos de control e>:terna: la auditoría externa, la 

comisaría y las dependencias gubernamentales que por 

ley desempeñan funciones de vigi landa y control sobre 

las instituciones oficial e: y semiaficiales .. ult 

La Asamb!ea. General de Accionistas es la suprema autoridad y 

está constituida fundamentalmente por instituciones oficiales; la 

representación mayoritaria corresponde a Nacional Financiera, 

S.A., :us facultades, atribuciones y régimen de fu:icionamiento 

son los que señalan la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

Jos estatutos sociales. 

El Consejo de Administración es el órgano superior de 

dirección y está integrado por siete conseje.-os propietarios y 

otros tantos suplentes. Sus atribuciones están señaladas en el 

mismo ordenamiento y en las cláusulas décima cuarta, décima 

octava y vigésima novena del contrato social 1·eformado. 

La Dirección General actúa en coordinación con el Consejo de 

Administración en la función directiva, y su titular es el 

funcionario ejecutivo superior con facultades para ejecutar las 

resoluciones del Consejo de Administración, representar 

jurídicamente a la empresa, llevar la firma social, dirigir la 

administración y la e>:plotación de la industria, nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados. 

A!.~.p.180. 
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La auditoria extern& es desempeñada por el Contador, 

designado por el Consejo de Administrac•lin, ante el cual es 

responsable de la eficacii> y oportunidad de sus servicios, que 

principalmemte consist.en en la vet·ific:ac:ión ,,. revisión 

permanentes de su contabi l i di>d y estados financieros y en la 

auditoría de las operaciones socio.les. 

Los comisario= propietat"ios y suplentes son nombrados por la 

Asamblea General Orc:;naria de Accionistas, y tienen las 

facultades y obligaciones que señala la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y los estatutos sociales, 

Para tener mejor explicación de Sl< estructura, obse•·varemos 

cómo está integrada en el siguiente organograma. 
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3,5. _OBJETIVOS ECONOMICOS V SOCIALES 

Los objetivos que se han fijado dentro de la empresa son: 

1. "Orientar sus programas de expansión en forma 

congruente con los objetivos y lineamientos 

establecidos en los planes del sector público. 

2. Satisfacer la demanda de aauellos insecticidas que 

presenten buenas perspectivas de mercado en forma 

oportuna, égi 1 

agricul ter. 

Y a precios accesibles para el 

:;:, Aprovechar las materias primas y productos intet·medios 

disponibles en el país, así como la infraestructura 

industrial e>:istente en la unidad Salamanca, para 

diversificar por grupo de familias la producción de la 

empresa hacia otros insecticidas grado técnico que no 

se fabrican actualmente en México, logrando de esta 

manera una mayor participación dentro del mercado 

Formular parte de los productos que elaboró y/o 

importó FERTIMEX, S. A, y los que fabrique a futuro, con 

el fin de vincularse hasta el último consumidor. De 

esta forma, contará con un instrumento que permita 

influir en la regulación del mercado de estos 

productos, el cual har<i llegar al agricultor de manera 

mas directa los incentivos que le otorga el gobierno 

federal para incrementar la productividad agrícola. 

5. Estructurar un sistema de comercialización que 

permita de manera eficiente, la venta de los productos 
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formulados a los agricultores, evitar1do así, el nómero 

innecesario de intermediarios, sin que ello impÚque 

cesar el abastecimiento de productos gtado técnico a 

las empresas que actualmente operan en este ámbito. 

6. Impulsar la investigación tecnológica dentro de la 

empresa, a -Fin de desarrollar y/e adaptar las 

tecnologías necesarias pat·a la -Fabricación de 

insecticidas 'maduros' que han probado su ef'ectividad 

en México, o bien para elaborar otro tipo de productos, 

ya sea químicos o de otra naturaleza que contribuyan a 

lograr un control integral de las plagas. 

7. In-Fluir en la 1·egulación de los precios, por medio de 

una mayor of'erta, en el número y tipo de productos que 

participan en el mercado nacional de los insecticidas. 

B. Establecer una coordinación adecuada con los diversos 

organismos a-Fines a la industria, con el propósito de 

generar un cuadro básico en el consume de estos 

agroquímic:os. 

9. A largo plazo ampliar la producción, -Formulación y 

comercialización de insecticidas, de plaguicidas en 

general, así como también al de los otros productos que 

permiten un control integral de las plagas."47 

Dentro de estos objetivos, se consideró de mucha importancia 

ajustar los programas de FERTIMEX, acordes con sus 

circunstancias, este organismo con carácter prioritario pudiese 

471.lli9.., p. 185. 
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continuar con su crecimiento y de no ser así, la única 

alternativa sería su p.-ivatización a futuro. 

"El cambio estructural y la reconversión industrial en 

FERTIMEX, se encuentran enmarcados dentro de las políticas y 

estrategias que emanan del Plan Nacional de Desarrollo, razón por 

la cual la empresa ha encauzado sus esfuerzos para mejo~ar su 

estructura productiva, comercial y administrativa, con el objeto 

de tener una industria que se encuentre integrada hacia adentro y 
., 

sea competitiva.""" 

El proceso ce cambio con esta estructura se ha constituido 

en el eje de las políticas internas de la empresa y su propósito 

se orienta a una solución de problemas, de manera que las plantas 

se modernicen o la industria cumpla con sus funciones, en 

beneficio de la agricultura. Sus líneas est'ratég ic:as son: 

modernización de plantas industriales, orientación hacia la alta 

concentración en nutrientes, reorganización del sistema de 

distribución y restruc:turación de todo el sistema financiero. 

Todo esto se debe cumplir estrictamente a lo planeado en la 

estructura orgánica de Fertilizantes Mexicano, S.A. 

41'ilaletln lnfam\iva. 'Edp " ~rrllm'. •1C!pr Secretaría d• Energla, "lnas e Industria 
'mestatal, p. e. 
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CAPITULO IV 

EL PROCESO DE PRIVATIZACION DE FERTIMEX, S.A. 

La empresa FERTIMEX, S.A., impulsa diversas acciones y 

programas de modernización industrial en sus áreas técnico

productiva, administrativa y comercial para restructurar su 

esquema de producción y distribución de fertilizantes con el fin 

de abastecer ,;uficientes demandas del país y desarrol l;,r el 

mercado potencial de las e>:portaciones agrícolas. 

La impot·tante y privilegiada industria de los fertilizantes 

se debe por un lado a la necesidad de aumentar los alimentos con 

mayor producción dentro del campo y en esta medida mejorar los 

ingresos del campesino y los niveles de nutrición de la población 

en general, transformando minerales y productos petroquimicos 

mediante procesos industriales, 

ing,...esos para los:. me~icancs. 

multiplicando el empleo e 

Asimismo, se llevó a cabo en estas mismas unidades algunas 

innovaciones y adecuaciones tecnológicas como: 

La modernización administrativa de la entidad ·encuentra su 

acción fundamental en el proyecto de cambio estructural que vaya 

encaminado hacia la privatización, que en una primera etapa se 

orientó a regionalizar las unidades de producción y a la creación 

de estructuras crganizacionales descentrali:adas, capaces de 

ejercer autonomía de gestión en el desempeño de 

sustantivas, con este p~opósito se realiza 
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permanente un pr·ograma de restruc:turac:i ón de personal tanto de 

c:onfianza c:omo sindic:alizado, en busc:a de mayores efic:ienc:ias y 

rendimientos de produc:c:ión. 

La descentralizac:ión de plantas, representa por sí misma una 

ac:tividad de gran relevanc:ia en la modernizac:ión administrativa 

de la empresa, que acerca de las dec:isiones a los centros de 

trabajo y reduc:e c:onsi derablemente tiempos y costos en los 

procesos. Se asegura que esta dec:is1ón alc:anza niveles 

superiores al 957. de las i'unc:iones que anteriormente estaban 

c:entrali~adas dentro de un proc:eso de privatizac:idn. 

En una segunda etapa, el proyecto de c:ambio estructural 

contempla la privatizac:ión de la industria de los fertilizantes a 

través de la c:ual se pusieron en venta unidades de producción, 

así c:omo sus plantas de proc:eso, por su antigüedad, por sus 

c:ostos y rendimiento o por el tipo de producto que fabricaban no 

resultaba prioritario para FERTIMEX, S.A. 

La industria nac:ional de los fertilizantes, contempla en su 

primera etapa la venta de las unidades de Torreón, Coatzac:oalcos, 

Monclova, Guadalajara y Salamanca. 

En su segunda fase se promueve la venta de las unidades de 

Bajío, con fosfatados, Camargo y Querétaro. 

La tercera etapa del proyec:to de cambio estructural se 

refiere al sistema c:omercial· donde a la fecha se ha 

eliminado el proc:eso de ventas a consignación, se ha fortalecido 

el sistema de ventas al contado, desincorporando la red 

secundaria de privatización en más del 90%. En esta nueva 
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oper.s.cién de ló\ comercialización, FERT1MEX se ha retirado de casi 

::;ooo Puntos ~ los que anteriormente enviaba el produ::to para su 

venta. 

"Ahora ya se han definido alrededor de 170 centros de 

distribución primaria, estratégicamente locali=ados en todo el 

territorio nacion,¡11, con los que se tiene asegurado el abasto en 

todas las zonas agrrcclas del país. Adicionalmente se realizó la 

trans,:et·enc:íél de los inventarias que anteriormente :e tenían en 

:cnE:!gnat:ión, a los nuevos distribuidcwes con lo ~ue FERT!MEX ha 

redl.~cido sus costos financieros,. por manejo de inventarios . ... r¡ 

Asimismo, se cuntinúa el proceso de priv&tización de 

instalaciones para almacenamiento de fertili:antes sólidos y 

líquidos <bodegas de fertilizantes y e=feras de amoníaco> a los 

sectores :ociales y privados, mediante el arrendamiento con 

opción a compra. 

En cuanto a la privati::acíón de la empresa durante el mes de 

mayo de 1992, se tuvo conocimiento de la autori:ación de la 

Comisión Intersecretarial Gasto-Financ:iamientc, por lo que 

únicamente se espera el comunicado del gobierno federal para 

consolid3r esta etapa del cambio est~uctural en su totalidad. 
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4,¡, PRIVATIZACION DE kAB PbANTAS DE MONCbOVA V SAbAMANCA 

Las unidcdes ir.dustr:Cales de Monc:lova y Salamanca, uno de 

tantos =omponeri'tes c!e la industria de los fert i l i =~.ntes, fueron 

dssincorpcradas de acuerdo con el programa de ;:Jrivati::ación que 

efec:tuó el eégimen actual del Consejo de Administrac:ión de 

FEF:T!MEX. '.-a plarrtc. Mc:ic:lova, establecida en el Es:tado de 

c.oahuila, fue productora de más de 60 mil toneladas de nitrato de 

amonio~ ~ue adquirida por la constru=tora ICI Explosives. 

Por otro lado, la Unidad Salamanca, que operó en Guanajuato, 

se encargaba de produc:ir básic:amente el paration metílico y el 

DDT~ fue comprada por el consot-c:io \.'elpcl. Ambas unidades 

seguirán elaborando sus produc:tos tradic:ionales para satisfac:er 

la demanda e:<istente. 

Con la adquisición de la Unidad Monc:lova, ICI E>:plosives, 

fortalec:erá e inc:rementará su c:apac:idad de suministrar productos 

y servic:ios de al ta c:al i dad a sus c:l lentes en el importante y 

creciente mercado mexicano en camino hacia el e>:tranjer"c. Se 

dice que 11 e:ta planta se·rá administrada por la f!lial me>dcana de 

ICI Explosives, Nitroamina de Mé>:ic:o, S.A. de C.V., la cual 

atenderá las nec:esi dades de los i ndust.-1 a les mexic:anos dedic:ados 

a la producc:ión de explosivos. En el c:aso de la Unidad 

Salamanc:a, adquirida por Velpol, se tendrá la oportunidad de 

c:ombatir Jos estragos que provoc:a el mosquito anófeles, causando 
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el paludismo, dengue y el mal de Chagas. cuyos efectos son 
,, 

todavía ::::onsider·ables en los paí:es pobres. 11
•• 

Después de óptimos resultados, su mercado va a. ser en "La 

Organización Mundial de la Salud, la Food Alimentation 

Organitation de la ONU y los gobiernos de Brasil, Colombia, 

" Ecuador y el Paraguay ...... 

De esta forma se o~serva que el prcc~so de privati::ación en 

FERTIMEX va a permitir ~onsolidar a la industria de los 

fertili::antes, como una de las partes fundamen:.=iles en el proceso 

de desarrollo de Ménico. 

Con la privati,aci6n de FERTIMEX, S.A. se pretende corregir 

los problemas estructurales generados en su conformación 

histórica y establecer las bases; para el desarrollo de una 

industria de fertilizantes que sea sobre todo muy competitiva y 

eficiente con un alto índice de control de calidad a nivel 

mundial, para que tengan participación como grandes 

inversionistas el ~ector privado. 

Esta participación del gobierno -Feder,;;l es muy indispensable 

para garantizar una oferta oportuna en volumen y calidad de 

-Fertilizantes al campo, de manera que el sector agrícola puede 

llevar a cabo su propio proceso de modernización en bene-Ficio del 

desarrollo de México por el sector privado. 

FERTIMEX,S.A. actualmente se apega a un proceso de 

·privatización, respondiendo al compromiso establecido en el Plan 

=i:~~:::ta Fgr•jr•"'.¡"', Cr;a:i: tie ::lunicaciór. Interna, mayo-a;cs:o de 1~92, ~· 15, 
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Nacional de Desarrollo, de transformar a las entidades 

paraestatales en empresas eficientes par·a garanti=ar el 

cumplimiento de ;os ~bjetivos para los que fueron esencialmente 

creadas, se encuentra aquí un cambio estructural que contempla 

entre sus principales objetivos, el diseño de una nueva 

estructura organizacional, privc..tizándola como una estrategia de 

desarrollo de redimensionamiento que permita entre otras cosas: 

"Abastecer de manera oportuna )o' con la mayor calidad, 

el volumen de fertilizantes que demanda el sector 

agropec:uar io, fortaleciendo para esto la 

infraestructura de su red primaria de distribución. 

Simplificar los tramos de control y decisidn. 

Contribuir al desarrollo regional. 

Incrementar la apertw·a hacia el exterior. 

Fortalecer la tecnología de la industria para 

incrementar la productividad y sobre todo optimizar 

la operación industrial. 

Elevar la generación de recursos y transformarse en una 

empresa rentable en el extranjero mediante la 

privatización. 11
;
2 

Es decir, que el esquema de FERTIMEX, S.A. ha emprendido una 

estrategia enfocada más que nada al desarrollo de su planta 

productiva y operación comercial, presentando nuevas unidades de 

mayor capacid~d y contenido en nutrientes, con procesos más 

eficientes después de su privatizacidn. 
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Asimismo, se promueve con preferencia a organismos agrícolas 

censo! idados y eficientes a prestadores de los servicios 

regionales, la transferencia de in:talaciones e inventario de 

almacenes de sólidos y esferas de amoníaco ahídro apegados al 

jL1r í dice y normativo correspondiente para adelgc.zar la estructura 

de FERTIMEX, con lo que se espera eficientizar y agilizar la 

distribución, incentivando la participación del sector privado en 

toda su capacidad para un mayor abastecimiento e incrE1mentar el 

crédito al agricultor. 

Con la privatización de FERTIMEX, se presume políticamente 

que se van a corregir los problemas estructurales generados desde 

el inicio de sus crisis económicas, una vez cumplido el 

compromiso social de fomE1ntar el uso de los fertilizantes, que se 

comprometió en abastecer c~n eficiencia y oportunidad. Cabe 

señalar que "la actual estrategia de la modernización con la 

privatización de FERTIMEX, es el de formar parte de un proceso de 

desarrollo nacional, acorde a la realidad económica mundial y 

sobre todo que está caracterizado dentro de un plan nacional de 

desarrollo que 

privatización. 11 ~3 

se encuentra en la etapa final de su 

Esta restructuración moderna en su operación productiva, 

tiene que formar una planta industrial eficiente y competitiva en 

el extranjero, siempre y cuando se cuide muy de cerca el medio 

p, 40. 
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ambiente y una operaci6n comercial eficiente y rentable, 

asegurando su mercado y con un gran abasto nacional. 

Estos resultados que se expusieron se lograron en términos 

financieros con una actividad industrial y comercial 

caracterizada por su alto dinamismo; a pesar de ello en 1989, la 

empresa mantuvo sus niveles históricos de producción, logrando 

una utilización del 757. de la capacidad instalada, Se destacan 

las principales líneas de estrategia, políticas e instrumentos 

con los que ha si do posible avanzar en el cambio hacia la 

privatización de la empresa. 

En materia de comercialización, las ventas obtuvieron 

niveles ligeramente inferiores a los programados. En el periodo 

enero-julio del año 1991, la tendencia muestra que el presupuesto 

programado podría ser superado, sin que el lo signifique una mayor 

coadyuvando a la balanza financiera de la empresa, no obstante 

esto, los niveles de producción permitieron cubrir la demanda 

esperada para el ciclo otoñal e invernal de ese año. 

Las acciones orientadas al cambio estructural, han buscado 

elevar los· niveles de utilización de la capacidad instalada, el 

mejoramiento en el sistema de comercialización y/o distribucidn 

de los productos·y el saneamiento financiero de la empresa. Las 

acciones administrativas han sido enfocadas a la desconcentracidn 

total y de regionalización de la actividad productiva, buscando 

siempre fortalecer la autonomía de gestión en las unidades 

industriales. 
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En dicho año, la empresa optó por una nueva estructura, 

buscando metas alternas de financiamiento y promoción de la 

inversión de los sectores privado y social, además de poner en 

práctica programas dinámicos y flexibles, que permitan obtener 

divisas para lograr el cumplimiento de los objetivos y metas 

establecidas en el programa de modernización. 

Esta privatización de la empresa garantiza su operación y 

crecimiento, para asegurar una pal ítica de desarrollo regional, 

que hagan posible una apertura a los mercados intern~cionales, 

que establezca las bases para las actividades de asimilación e 

innovación tecnológica, tratando de mejorar el medio ambiente a 

través del uso racional del agua y procedimientos modernos para 

el tratamiento de desechos sólidos, líquidos y gaseosos, que es 

la piedra angular, en esta estrategia son los sistemas de 

información automatizados. 

"Las acciones de coordinación intergubernamental y la 

concertación con les sectores social y privado que permiten 

garantizar el desarrollo de la empresa en el marco de su programa 

institucional, donde han sido expuestos de la manera más amplia 

los objetivos, estrategias, políticas y sus alcances de FERTIHEX, 

en el periodo que comprende de 1989 a 1994 ... 54 

Secr•tar!• d• AQricultura v R•cursos Hidrtulicos 

La empresa paraestatal FERTIMEX, S.A., no ónícamente se 

encargó de privatizar los productos químicos de los fertilizantes 

?'w.w.. p. 21. 
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para su uso y fabricación, por ejemplo el sulfato de amonio, 

superfosfato de amonio, superfosfato simple de calcio, ácido 

sulfdrico y amonio. Sino también como principal objetivo, 

buscará que sea favorecido el agro mexicano, para que los 

fertilizantes de alta calidad sean fabricados por la iniciativa 

privada con el fin de que éste sea utilizado por los campesinos 

en el _campo para obtener mayor producción y distribución de sus 

granos básicos que son: maíz, trigo, frijol, arre:&:, sorgo y soya. 

Para ello tuvo que intervenir la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos promoviendo importantes acciones de 

liberación de las eiq~ortaciones, para permitir a los productores 

nacionales acudir con libertad a los mercados del exterior 

después de la privatización en beneficio del país. Cabe 

mencionar también la liberación de las exportaciones de café y 

ganado. Lo anterio~ permite dar enormes ventajas al país en la 

producción de hortalizas y frutas. 

En lo que respecta al comercio agropecuario resultan del 

conjunto total de las políticas de apoyo a la agricultura de 

nuestro país. Los aranceles y las barreras no arancelarias 

pueden ocasionar efectos sobre el comercio de los diversos 

mecanismos de subsidios a la producción, por lo cual estas 

políticas, cuya naturaleza es en diversos aspectos sustituta, por 

la privatización, debe ser bien negociada en toda su estructura. 

Para di fundir las prácticas óptimas para el uso de 

fertilizantes e insecticidas, se trabajó en coordinación con la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en la ense~anza 
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objetiva a los agricultores, mostrando los beriefic:ios y aumentos 

de productividad de Jos suelos que pueden obtener, con el uso de 

los productos básicos alimenticios. 

Al inicio del programa moderno agrícola o diríamos más bien, 

al aplicarse la privatización de los i'ertilizantes rluidos, van 

aprovechar los e>:cedentes de amoníaco y ácido i'osfórico de que 

dispone el país, materias primas empleadas para la elaboración de 

este tipo de productos. Los fertilizantes i'luidos representan 

una alternativa para industrializar el campo, crear fuentes de 

trabajo y hacer participar aún más a la iniciativa privada 

involucrada en los procesos de producción y un medio para lograr 

las metas nacionales de fertilizaci6n. A continuación se 

detallará la forma de comercialización de los productos 

producidos por FERTIMEX, S.A. 

El objetivo prioritario de la empresa mexicana FERTIMEX, que 

se encuentra en un proceso total de privatización, es para hacer 

llegar el fertilizante al agro mexicano, en el tiempo y volumen 

requeridos. Esto se propuso para modernizar y racionalizar el 

sistema de distribución, que ha permitido lograr una 

com~rcialización más eficiente de los agroinsumos conforme a la 

demanda presentada. 

En el periodo 1983-1991, se comercializó un volumen de 

fertilizantes de 32 mi llenes 465 mi 1 toneladas, que corresponden 

a un promedio de 4 millones 638 mil toneladas en el presente a~q, 
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sobres2liendo las ventas del sulft!ita oe amon10, la urea y el 

amoní..;c:o anhidro. De a:cu2,.-do al programa de ventas, la empresa 

c:ome1·c1ali:ó en 1969, un volumen de 4 millones 677 mil 'coneladas 

de fertili:antes y 225 mil de productos químicos e insecticidas, 

l<:> que significó un cumplimiento del SOY. del mismo. 

NUT~:lENTES 111LES DE TONELADAS ~~ 

Nitrógeno 1, 407 74 

Fósforo 390 21 

?otasio 97 5 

T O T A L 1,894 100 
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VENTAS 1988 - 1991:: 

TIPO DE i"RODUCTOS 

ALTA CONCENTRACION: 

Urea 

Superfosfato triple 

Complejos NP>: 

Amoníaco anhidro 

Nitrato ce amonio 

Fosfato diamónico 

Otros 

BAJA CONCENTRACION: 

Sulfato d::i amonio 

SuperfosTato simple 

Fórmulas físicas 

T O T A L 

M!LES DE TONELADAS 

2,879 

!,370 

206 

280 

337 

212 

410 

64 

l, 798 

1, 446 

231 

121 

4,677 

¡, 

62' 

30 

4 

6 

7 

5 

9 

38 

31 

5 

2 

100 

De los cuadros anteriores se observa detenidamente el 

consumo de fertili~antes de alta concentración con calidad y 

sobre todo estas ventas por nutrientas se mantuvieron en al tos 

niveles que se lograron observar en el año próximo pasado. 

Este cuadro de ventas se locali%ó principalmente en los 

estados de Jalisco,México, Michoacán, Sinaloa y Veracru%. 

FEF:TIMEX continuó apoyando al Programa Nacional de 

Fertili:ación, a través de ''una decisiva participación en las 



reuniones de c:ooroinación institucioncü con ~ntidades, como la 

Secretada de Agricultura, la Secretaría de la Reforma Agraria, 

Nacional de Crédito Rural, Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares, Aseguradora Nacional y Ganadera, ·s.A. y 

f'r·cductora Nacional de Semillas. La venta de productos químicos 

e insecticidas fabricados por FERTIMEX alcanzaron un volumen de 

2:5 mil toneladas, de las cuales el 967. correspondió ~ los 

productos qu.ímlcos con gran control de cá.lidad proaucidos ¡:.or 

esta empt·esa • .. ~t 

En lo que respecta al e lerre del año, se entiende que para 

llegar ;:; comercializar 4 millones 360 mil toneladas, lo que 

significa un cumplimiento del 93% de sus objetivos programados en 

este año. Los productos en los que también se debe de cumplir 

con el programa será con el sulfato de amonio, ácido fosfórico de 

grade agrícola, superfosfato triple, superfosfato simple y el 

sulfate de potasio. 

4.2. PRODUCTIVIDAD V EFICIENCIA OPERATIVA 

En la privatización de la empresa de fertilizantes, se 

requiere de un cambio estructural profundo, un mejor 

aprovechamiento de todos sus productos que permita una operación 

óptima de> objetivos y asi poder alcanzar la racional operatividad 

de las metas que ha sido el objeto de lograr FERilMEX. 

Sé :itiiic. =1 !\oe1,. .... 11 .. ,.,.; .. .:-•r:.,1 "'=- itA~''"" 11 1 .. ~ t11rtP ·-~~•~r .:l:lo de t::\ferer.tias de Fertitl!l 
!1V! 1 t: !b, 
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La empresc-. ha buscado superar sus :J2f.ic:ienc:ias. Por lo que 

respecta a !a aplicación de los ~erti:i:antes mexic&~o~ en los 

alimentos~ 1 a ac:c: i ón cciordi nada de las: ent i d.ades que e=:tán al 

servicio del campo, y que han c;:intr i bui d::i la 

producción. 

En el a~o de 1990 la totalidad de las impor'oaciones estaban 

orienteidas ~ara dar cumplimiento de los obje':ivos~ 1.:iendo 

necess~ios para traer al país roca fosfóric~, cloruro y sulfato 

de pota.:10~ debido a que la. produc:ció:i r1acior;al de roca no es 

suficiente par8 satisfacer los r-equeri:r:ientos que necesita l~. 

industria y en el cas:o de los dos G!timo~. productos, no e>:isten 

fuentes de explotación económica en el país. 

La p~rticipación de la empresa en el comercio.exterior, se 

ha d¿.do bási e amente e. la exportac: i ón de 1 os excedentes; que se 

generan, después de satis-Facer totalmente el abasto del mercado 

d':Jméstico, en el periodo 1983-1984 que se canali=aron al e>:terior 

~ millones 25 mil toneladas entre fertilizantes, p~oductos 

químicos e insecticidas. 

A este 

lineamientos 

respecto, 

y metas 

no está por 

pr'incipales 

demás re-ferirse a 

del programa nacional 

los 

de 

moderni :ación del campo. Este programa viene a enfat i =ar, entre 

otras cosas, elevar el nivel d!? bienestar de los productores y de 

sus familias, sumando competitividad al ~ector, asegurar el 

abasto, la alimentación que sea netamente mexicana con control de 
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calidad, conservar los recursos natur·ales y estimular el 

desarrollo y las activ1dade5 en el medio rural. 

De i:intemano sabemos que desde 19e2 a la -fecha, la inversión 

de ac:tividades agropec:uarias ha disminuido en más del 60 por 

ciento, es necesario un incremento sustancial de la misma. El 

modelo de
0

desarrollo econcimicp, caracteri=ado de la privatización 

va a tener que c:c::ntemplar nuevos proyectos agropecuarios que sean 

altaraente competit.ivos, integrados y sobre todo e-fic:ientes para 

nuestra sociedad. 

Por ello es que la privatización como estrategia, consiste 

en inducir la moderni=ac:ión y rehabilitac:ión de los sec:tores en 

los que exista bajo desarrollo tec:nológic:o, para tener que 

modernizar los canales de abasto, intensificar el esfuerzo en 

materia de asistencia técnica comercial y organizacional, en 

modernizar el sistema financ:iero y principalmente en la siembra 

de los productos básicos del agro, el frijol, maíz, trigo, 

alpiste, sorgo. 

Con esto el campo mexicano deberá t:ecuperarse aunque hay que 

recordar que las ac:c:iones y políticas impulsadas requieren, por 

la misma naturaleza del sector un periodo de maduración. 

Nuestra experiencia internacional muestra que la elasticidad 

de la oferta agregada agropecuaria es baja, por ello, la 

permanencia y continuidad de las políticas emprendidas dependerá 

el éxito del programa nacional de moderni;,ación del campo, 

gracias a la intervención de la privatización de todos los 

fertilizantes destinados al agro. 
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F'o~ Ltl time menc:ionaremos que el eventual Acuerde de Libre 

Comercio generará un impac:to favor o.ble para el sec:tor 

agropecu¿.rio de Est¿~dos Unidos y Mé;.:ic~. En pt"imera instanc:ia, 

la reduc:cién de los aranceles y la posible eliminación en algunos 

casos, favorece el ac:c:eso del producto menicano a este mercado, y 

por la otra, los productos norteameric:anos los tendr.i.n del 

rit~lestro. Vemos que nuestras ventci.jas comparativas en el sector 

agropecuario se ~omplementan porque nuestros productos los 

consumimos y expo~teimos al país vecino, para el bienestar de 

riuestr=is consumi dore: r de nuestros prod:..:ctos eigropecuarios. 

4.3. DISTRIBUCION EN DECADENCIA 

"Durante 1988 se siguió c:on el cierre de plantas de baja 

rentabilidad, entre ellas las de c:omplejos y ác:ido sulfúric:o en 

Coci.t~accalcos y Guadal ajara, respectivamente."~~ 

Pera habl¿,r de. !a modernización de la industria es necesario 

entrar al terreno de la privati:ación que va a exigir un cambio 

de fondo y forma, con nueva estructura y c:onc:eptos de 

administración de los bienes patrimoniales de la nación, de 

ac:uerdo a la situación política que vive el país. FERTIMEX se 

puede decir que inicia su privati:ac:ión en el desarrollo de una 

estructura organizacional en coherencia con todas las necesidades 

y exigencias de su planta productiva, logrando satisfacer el 

57~1P•~9. 
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objetivo primordial para Jo que fue creada al dotar Jos insumos 

básicos r·equeridos para el campo mexicano. 

Durante Jos primeros siete meses oel año antepasado, se 

realizó un adelgazamiento de la estructura administrativa, 

principalmente en las oficinas generales, con el objeto de 

adecuar el número de personal administrativo a las cargas de 

trabajo de la empresa paraestatal. 

Paralelamente se inició el proceso de dotar la autonomía de 

gestión a las plantas industriales, con ·base en la instalación de 

redes ele teleprocesos que permitan el flujo horizontal y vertical 

de la informac:ión necesaria para la toma de decisiones, el nuevo 

esquema organi zacional considera un reporte de adelantos en las 

unidades industriales independientes. A través de programas de 

capacitación se ha iniciado el proceso para desarrollar una 

estructura organizacional moderna con la privatización para 

alcanzar los objetivos de la institución. Parte sustancial del 

proceso de la modernización de la industria con los programas que 

vayan más orientados a hacer mas eficiente la planta indusfrial. 

87 



INORESOS 

INGRESO DE 
OPl!ltACION 
TllANSF. DEL 
008.FED. 
FINANCIAMIEHTOS 
NO ASIGNABLES 

roTAl.. INGRESOS 

EGRESOS 

<lASTOSDE 
OPERAOON 
<lASTOS DE INVEllSION 
AMORTIZACION 
NO ASIGNABLES 

roTAL E<lRESOS 

FERTILIZANTES MEXICANOS. S.A. 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS DEVENGADOS 1982-1990 

(MILES DE MILLONES DE PESOS) 

198Z 198] 1984 IV8J 1916 1987 

2l.2 39.1 16.9 139.3 274.2 '76.0 

21.1 74.6 76.3 lll.S 236 ... sou 
66.1 30.Z 71.S )U 3B 199.4 
"6.S 9:5.9 Z2LJ J2J.I 1,.0ll.4 J.474.0 

164.6 24'1.5 4'7.2 621.3 1,577.1 4,754.2 

41.S 70.1 1220 190.3 390.6 116.2 
1).1 12.3 36.3 ''·º 60.6 1)4.1 

20.7 
109.3 151.1 ns.2 )76.0 1,12'.9 ),1()3.2 

19SI 

1.116.0 

1.311.0 -
3,227.6 

$,12'.6 

1,6'0.9 
162.1 

6.1 
•.oou 

164.6 240.S 4$7.2 621.l 19'77.l •.754.2 !,124.6 

CUADRO 1 

1989 PRESUl'llESTO 
1990 

1.39'.I 1,127.7 

458.9 733.0 
21:1.1 lS>.8 

3.161.S 7]2.6 

$.404.9 3.549.1 

1,111.9 J.240.S 
202.5 m.o -

3,313.S )$.6 

5.«M.9 3.549.1 



lNOlll!WS 

VEHl'AS 

<:anODEVENTAS 

aESULTADOBRUTO 

aAST0S DE Of'l!llACION 

RESULTADOS 
DEOPEllACION 

01llOS INGRESOS 
<Y ClAS'IOS> 

RESULTADOS ANTES 
DESUllSIDIOS 

SUllSU>I05 DEL 
OOBIEIU<O FEDERAL 

lWiULTADO NETO 

FERTILIZANTES MEXICANOS, s.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º DE ENERO AL JI DE DICIEMBRE, 1982-1990 

(MILES DE MILLONES DE PESOS) 

19f2 191J 19f4 19fS 1916 1987 19'1 . 
22.!I JU 76.Z 116D ZJID ,39.5 1.212.l 

~o Sl.D 9'-7 149.] 314.3 742.0 1.613.J 

(l.$) (ll.J) (19.!I) (ll.J) (13.J) (202..5) (401.0) 

S.I s.4 9.1 21.9 39.Z 64.7 132.l 

(9.JJ (17.7) (29.JJ (55.2) UU.SJ (267.2) (S33.J) 

(9.0) (ILJ) "·" 4.2 6.1 (130.lJ (249.IJ 

(11.l) (30.2J '"·'' (.51.0J (116.4) (397.!J) (782.3) 

12.7 10.2 30.2 49.8 120.7 401.6 S<ll.3 

<!.61 (20.0J (4.91 (1.2) (<l.J) 4.1 (27<4.0) 

CUADRO I! 

1- PROGRAMA 
1990 

1.2&1.4 IJJZ.6 

1.m.o 2.295.7 

(636.6) (483.1) 

IJJ.9 19'.7 

(192.SJ (671.8) 

(340.7) (389.1) 

(l.lll.2) (l.D68.6) 

4Sl.9 421.6 

(674.3) (647DI 



Como puede apreciarse en los cuadros anteriores, las 

Fertilizantes Mexicanos, S.A. muestran el estado de ingresos y 

egresos, utili:ados por el gobierno federal en sus operaciones y 

en sus gastos de inversión. En lo que respecta a ingresos, se 

estudian gastos de operaciones para alcan:ar el costo de ventas 

que fueron subsidiados por el gobierno federal. 

Se muestran cifras verdaderamente aceptables por aquellos 

años, la empresa a la mitad de su vida estatal había optado por 

estructurar programas buscando fuentes alternas de financiamiento 

y promover fuentes de financiamiento promoviendo la inversión 

social, con programas dinámicos y fle>:ibles que permitan obtener 

divisas para lograr el cumplimiento de los objetivos y metas 

establecidas en el programa institucional. 
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CUADRO 3 

FF.RTILIZANTF.S MEXICANOS, S.A. 
E.'ITAIJO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE 19112-1990 

(MILES DE MILLONES DE PF-'iOS) 

OlNCEl"IO 1 .. 2 '""~ l ... ª""' l .... 
,, 

1 .. 1 1- 1• ... l .... 

ACl1VO 
DISPOl<lall! 3.2 1.2 '·º •.2 6.3 15.0 13.9 29.9 35.• 
ORCULANll! 32.3 5'.2 911.1 llW.'\ 274.1 6."19.J 9111.6 1,176.S l.'61.6 
f1IO 12'.:t 2•l.• '43.6 729.1 1.611.6 4.2'11.1 6.672.4 4.7"7.9 6JJ2lt9 
DIPERIDO O.l o.• º"' 0.6 l.• 2'.l J0.2 '1.6 IOll.O 

----
TOrALAcnYO 161.3 299.2 547.2 9111.4 1.195.6 •.990.2 7,63.5.1 6,051.9 7.634.4 

PASIVO 
A CORTO l'l.ux> 71.2 3,.7 116.Fi 221.I 291.3 116.9 902.• 1.525.l l.MO.l 
A l.AllOO PI.AZO 39.1 111.0 136.J 236.J 1'6.3 1.707.6 1.28H .527.2 163.7 
DIFEJllDO 0.6 0.6 l.l 3.7 

TOrAL PASIVO 117.3 147.J lll.I 4.57.4 l.Oll.I 2.508.2 2.271.6 2.0.52.9 l.mJ.4 

--
CAPn"AL 

CAPn"AL SOCIAL . 21.1 21.4 21.4 21.4 21.4 21.4 21.4 21.4 2U 
APOaTACIONl!S 1.6 ,,_, l:Zl.7 J~.J )09.7 412.9 1.111.7 l.9'A7.7 2.299J 
SUPl!IUWfT 20.3 •u 215.1 2R0.6 '63.7 l,9U.6 4.417.4 2.661.2 J.907.5 
lll!SULTADOS ACUM. 0.2 (9.2) (29.2) ()4.1) (3.5.3) (31.0) 
RESULTADOS lll!L Ell!JI. (5.6) 120.0¡ (0) (1.2) •.J •.I (274.0) (674,J) (6'7.0J 

TOrALCAPn"AL '3.1 m.9 324.1 '61.0 06!.I 2.392.0 5.363.3 l.999.0 5.511.0 

TOrAL PASIVO Y CAPn"AL 161.3 299.2 5'1.2 911.4 1.195.6 4.91Mll 7.635.1 6.051.9 7.634.4 

., .......... 



CUADRO 4 

IV •• PRINCIPALES PROYECTOS DE INVERSION TERMINADOS Y EN PROCESO (1985 • 1989). 

PROYl!Cl'O LOCAUZAOON FECHA DE INICIO FECHA DE T'ERMINACION 

»LAC COMl'l.EIO DlllUSTlllAL DE FEallLIZAMTI5S. LAZA1W CARDENAS. MIOf. NOVIEMBRE 1977 DICIEMBRE 1919 

74-IST MANEJO DE 50UDOS. PAJARITOS. VER. DICIEMBRE 1979 DICIEMBRE 1919 

U.PAi CONVEJlSION SPTO A DAPJNPIC1• PAJARITOS, VER. AGOSTO 1978 

90-PAI SISTEMA DE LAVADO Dl!GASES. PAJAROUS. VER. JULIO 1978 JULIO 19911 . 
9J.1.AC AMl'LIACKlN ALCOMl'l.EIOINDIJSTRIAL DI! 

Fl!ltTIUZAHlllS. t.AZARO CARDENAS. MICH. MARZO 1979 DICIEMBRS 1919 

99-IST DERIVAllOS DELACIOO ~. PAJARITOS. VER. MARZO 1980 DICIEMBRE 1991 

100.FEll PLAN NAOONAL De BODEGAS FASE L VARIOS ESTAOOS. FEBRERO 1979 JULIO 198.5 

-COMJTAN.CHIS. DIOEMBRE 19112 JULIO 1985 
- Vil.LA CORZO, CHIH. DICIEMBRE 1911 JULIO 19Ui 

PASEO VARIOS ESTADOS. FEBRERO 1981 DlCIEMBRE 198' 

- MOKEUA, MJCll. NOVIEMBK.E 1981 DICIEMBRE 198' 
-OABlllB. ZAMOKA. MIOI. NOVll!MBKE J'iltll MAYO 19115 
- EMPALME. SON. DICll!M!Ute IVlll FE8kEKO 1985 
-CUUACAN, SIN. JUNIO 1981 MARZO 1911.5 
- MEXJCAU. B.C.N. NOVl2MBRE 1983 FEBRERO J98S 
- CD. OUZMAN. JAL SEPTIEMBRE 19112 MAR7.0 1985 
• ESC.U:CEOA, CAMP. MAYO 1911 FEBRERO 1985 
- CORRALF..10, OTO. NOVIEMBRE 1981 FEBRERO 1985 

FASE ID VARIOS ESTADOS. ENERO 1911.5 DICIEMBRE 19911 

OFlCINAS REOIONALES - MATAMOROS, TAMPS. ENERO 198S OCTIJBRE 1915 
OFICINAS llEOKINALES ·CD. OBREOON. SON. ENERO 1915 NOVIEMBRE 198' 
OFICINAS llEOIONAU!S • CUUACAN,SIN. ENERO 1915 OCTUBRE 1985 

·CD. CONS1TTUC'ION. B.C.S. FEBRERO "" ocrueRE 1916 
• ATl.ANOATEPllC.11.AX. f'EBRERO 1915 FEBRERO 1916 



En este cuadro se observa la importancia de los proyectos de 

inversión que fueron la base para conservar su estructura 

e·:on6mica y administrativa de FERTIMEX, S.A. Este e:<plica que en 

aquel entonces los pt·cyectos que se aplicaren estaban dando 

resultó<dos positivos, porque c:on elles se pretendia cubrir los 

pló<nes en las plantas desde su inicio hasta su culminación. 

Por lo que respecta a la situación financ1era iba en aumente 

de un 35Y. en le:· que corresponde al activo en sus modalidades, de 

disponible, circuló<nte y fijo. El capital pasivo estaba 

compuesto por el capital social, aportaciones, superávit y 

~esultados de acumulación y de ejercicio. 

Durante 1990, FERTIMEX ejerció $7,634.4 billones, cantidad 

poco superior al presupuesto modificado autorizado. Esta 

diferencia se explica, en materia de ingresos, por mayores 

transferencias para la amorti~ación de la deuda mediante la 

intervención del gobierno federal, y menot·es financiamientos e 

ingresos propios. 
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CUADRO 5 

PRINCIPALES PROYF..CTOS DE INVERSION TF.RMINADOS Y F.N PROCESO (1985-1991) 

PROYCCl'O l.OCALIZACION HiCllA DIHNICIO fECllA DE 'IBRMINACION 

- NAVOJOA. SON. li:8Rl:RO 198S CANO:l.AJ>A 
- MEXJCAU. BCN. l=EBRJ:HO 198S SUSJ't!NOJOA 

106-COO M.ANTA OH UREA U CAMAKGO.CUllJ. JUNIO 1981 DIC16MURS J99J J.& 

1117·LAC PLANTA DE URl!A 1 LAZAICO CARDr~AS. MJCll. JUNIO 1981 DiCJEMIJRú 199lu 

109-SAL l'LANTA llfi l'OUSUl.AJROS SALAMANCA,GTO. ENERO 198S 

112-PAI ACIDOSUIRllUCO PAJARITOS, VER. fEDRE.kO• 1985 

llJ.PAf ACIDO R>SFORICO PAJAKrrus. Vlill. IWllUillO l9U 

115-Fllll 'l'ERMllW..a MAlll1IMAS VARIOS JiSTADOS OCIUBRE 1985 JULIO 199Zu 
l 

- ENSENADA. BCN. JUNIO 1986 JULIO 1989 
- SAN CARl.OS, BCS. ABRIL 1987 CANOll..ADA 
- GUA YMAS, SON. MARZO 1986 CANOll..ADI\ 
- lOPOLOBAMPO. SIN. JUNIO 1986 JULIO 1992u 
- MAZATI..AN. SIN. SEPllEMURE 1986 SEP11EMBRB 1981 
- PTO. MADERO. CJIJS. OCJUBIW 191SS JULIO 1989 
-ALTAMIRA, TAMPS. MARZO 1916 JULIO 199lu 

120-AMO lEIMINAUlS DB AMONIACO YAIU05 6STAOOS MAllZO l'IYO DIC1EMBRS 199lu 

• DURANGO. DGO. ENl!RO 1991 CANCH.ADA 
- llUATABAMPO. SON. MARZO 1"90 DJCJEMBK.E 1992u 
• LA BARCA. JAL MARZO 1990 CANOll..ADA 
- YAUl!llERMOSO, TAB. ENERO 1 .. 1 CANCELADA 

121-fER PLAN NACIOllALDIUIOIJEGAS VAltkJS ESTADOS MARZO 1990 DICIEMBRE 1993 

- FCO. J. MADURO. SOM. MARZO 1990 CANCP.1.ADA 
• 111XTI.A Otm~JIRJ!"L. CUIS, MAIO.O 1990 CANClil.ADA 
- YAl.LIHllNTllAL. 01\X. MARZO 1990 SEl'l!HMUIW J99Zu: 

122-LAC CEll11l01l6CAPACITACION LAZU.O CARDEN AS, MICll. BNEllO 1917 1991 

XX FliCHA BSTIMADA DBTllllNINACION 



CUADRO 6 
PRINCIPALES PROYECTOS DE INVERSION TERMINADOS Y EN PROCESO (1985°1991) 

l'llOYECIO LOCAUZACKIN f'ECHAD61NIOO FECHA D6 TERMINACON 

• 6MPAl.MB. SON. DICIEMBll6 1981 FEBRERO 1985 
• CUl.IACAN. SIN. JUNIO 1981 MARZO 1915 
- MBXICAU. DCN. NOVlliMBR6 1911 FEBRERO 19!5 
-CD.GUZMAN,JAL SEPTll!MBllll 1912 MA1'ZO 1985 
• l!SCARCEGA, CAMP. MAYO 1913 FEBRERO 1985 
• aJRRJU.l!J(), 010. NOVIEMBRS 1991 FEBRERO 1985 
·CO.CUAtnfTEMOC.ODIL FEBRERO 1912 DICIEMBRE 1914 
·CD. OllJlEGON, SON. DICIEMBRE 1911 DIOEMBRE 191!14 

100.FER PI.AH NACIONAL DI! 800tiGAS PASS 111 Y ARIOS tiSTAOOS ENERO 1915 OlCUiMBRB 1992 

OFICINAS REGK>NALES - MATAMOROS. TAMPS. ENERO . 19R5 OCllJBRl! 1985 
OFICINAS REGK>NALES - CD. OllREGON. SON. ENERO 1915 NOVlliM8RE 1915 
OFICINAS REGIONALES • CULIACAN. SIN. ENERO 1915 OCllJBRl! 198' 

100.FER PLAN NACIONAL Dll llODEOAS DI! PASB 111 ·CD. CONSllTUCION, llCS FEBRl!RO 1915 OCnJBRll 1916 
• An.AN<IAT61'11C, 1Ull. HiBIUiRO 1915 FliBllEkO 1916 
• CAl.BRA DI! Y. ROSALl!S, ZAC. ABRll. 1915 FEBRERO 1917 
·DOLORES IUDALG0,010. NOVIEMBRE 1985 JULIO 1919 
• llERMOSll.LO, SON. FEBRERO 1916 NOVIHMBRS 1919 
·CD. ALTAMlllANO, GRO. ABRIL 1985 SUSPENDIDO 
- NAVOJOA. SON. FEBRERO 1985 SUSPENDIDO 
·CD. VlCTOklA. TAMPS. NOVIEMBRE .... OCTtJBRE 1991 
·ORIENTAL.PUB. FEllRERO 1915 CANCELADA 
• AllUACA11.AN, NAY. JULIO 1917 Sl:P11UMUR1l 1991 

IOS.NOR 1EtMINALES DBA/llONIACOPAS61 Y ARIOS tiSTAOOS ENERO 1980 AGOSTO 1916 

- CULIACAN, SIN. SEPTIEMBRH 1911 1-'EBRERO 1986 
- CD. CUAUlrIBMOC', aun. ENERO 1981 MAYO .... 
·MATAMOROS, TAMPS. MAYO 1981 MAYO 1916 
-RJOBllAYO,TAMPS. ABRIL 1911 AGOSTO 1916 
• MEXJCAU, BCN. ENERO 19IO JUNIO 1916 

IOS.NOll 1BlMINALESDBAMDNIMlDPASBll YAlllOS tiSTADOS ENEKO 1915 DICIEMBRE 1991 

- llERMOSll.1.0, SON. FEBRERO 198' AGOSTO 1919 
·ACAPONiiTA,NAY. ENERO 1915 OCllJURE 1990 
• ACAMBARO, GTO. HIBRERO 1915 CANCELADA 
• GUAMUClllL. SIN. FEBRERO 1985 CANCELADA 
• DIAZORDAZ. TAMl'S. JUNIO 1916 JULIO 1919 
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Estos C1ltimos cuadros van a representar el término del 

prOce=ci de algunas plantas que se cancelaron debido a su escaso 

rendimien~o de productividad. , F'ara efectuar el reto, se ha 

racionali=ado el crecimiento de la infraestructura~ primero se 

procedió a la desincorporación de filiales no prioritarias, al 

cien·e de las planteas menos eficientes, desincarporación de 

u~idades industri~les para dar un mayor aprovechamiento de la 

~apacidad de las plantas industriales~ modi~icación sustancial a 

la política comercia!. Al c ier·re de plantas de 1990, se 

contempla que ya esté implantado el sistema de privatización en 

los centras de distribución estratégica, para modernizar los 

programas de distribución y ventas anuales de FERTIMEX, S.A. 

Desarrollo social y regional 

La búsqueda de una mayor productividad permitirá fortalecer 

los programas orientados a la sustitución de importaciones, 

convirtiéndose FERTIMEX en una importante fuente generadora de 

divisas para fomentar el desarrollo regional de empresas creadas 

con este fin. Conforme a las unidades industriales que adquieran 

autonomía, se irá generando un efecto multiplicador en la 

economía regional. FERTIMEX después de la privatización tratar4 

de contribuir significativamente al desarrollo de fuentes de 

trabajo e industrias regionales que provean de insumos básicos a 

la industria nacional. 

(58) Cuadros 1 al 6 Infol'll!I dn JaMrra 19!1Q..1991 Rcy!gt.e Fertllizante11 lled
Cªººª•s A 
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Resolucidn Pre1idanci&l 

El Plan Nacional ce Desarn:~la 1989-1994, establece centro 

de :us princ:ipale:. objetivos la moderni;:aciCn :-conómica del ;:te.is, 

y ve a proponer la d~sincorporación de aqu~llas entidades de la 

administración pública federal pat"aestatal que no cumplieron con 

:us objetivos o ca.recen de medios ei:onC.mic:c:is, par·a la prestación 

de los servicios públicos con una mejor atención en los :ectores 

estratégicos y prioritarios. 

Corresponderá a la Secretaría de Energía, Minas e Industria 

Para.estatal, en :u carácter de dependencia coordinadora. de 

sector~ promover y prov~er por la vía legal para que el ~receso 

de disolución y liq!.tidación, se lleve a cabo de manera opot'"tuna 

can apega a la:. disposiciones aplicables, para lo cual propandr~ 

a la Asamblea General de Accionistas de Fer·tili:antes Me>:icanos, 

S.A. y designar el o los liquidadare,; que se harán carga del 

proceso de que se trata. Esta resolud6n gubernamental se l levd 

a cabo el 25 de febrerc de 1993. Ante la Secr·etaría de Hacienda 

y Crédito Público, publicada en el Diaria Oficial de la 

Federac:idn, órgano del gobierno constitucional de los Estados 

Unido: Mexicanos en el tomo CDLXXIII, nám. 19, el día viernes 26 

de febrera de 1993. 
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CONCLUSIONES 

A continuación se va a anali:ar detenidamente las hipótesis 

a que se llegó e~ el estudio de caso con esta investigación. 

A partir del momento en que se pensó en planear el 

desarrollo nacional del país, se cometió el grave Error en 

aceptar la creaci6n e>:cesiva de las empresas públicas que 

pretendían proponm· soluciones a los problemas estruchtrales de 

la sociedad, lo ú~ico que se obtuve fue obstaculí:ar y poner 

trabas para no alcanz=.r~ el bienestar soc:ial deseado. 

Como consecuencia de esta equivocación el Estado empe:ó a 

perder el control económico de las empresas públicas, 

paraestatales y fideicomisos, por la creación masiva de éstas, 

pero el problema más grave es que también ya está empe:ando a 

perder el poder político, económico, social y cultural. 

No debemos olvida,· que el Estado e!S el ónico responsable de 

conducir por buen camino el desarrollo y crecimiento económico 

del pais, tal y como se contempla en los artículos :25 y 26 de 

nuestra Carta Magna. Considero que el Estado como ente supremo, 

no debe perder el poder político, ni mucho menos dejar toda la 

iniciativa a los inversionistas extranjeros pa~a no poner en 

peligro la soberanía nacional. 

El Estado hi20 bien en tomar !a decisión de inclinarse 

favorablemente por la privati:ación de las empresas públicas no 

prioritarias y estratégicas, solamente debe quedarse ~on las que 
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el Estado considere más eficientes y· ~roductivas para darle vida 

2. la eco~omía nacional. 

Si la privati>aci6n de la que se hace mención h~ dado 

óptimos resultados en países que cuentan c~n escaso: e~ergéticos 

naturales, con mayor razón el nuestro que es rico en pt·oductos 

minerales, como el petróleo y sus derivados. 

Sólo que se debet·á rsigir constitucionalmente a 1:3.!:: empresas 

que queden en ~·ose= i ón de 1 gobierno, su objetivo será 

exclu~ivamente para estar Junto a los problemas estructurales y 

darles la rápida solución. 

La empresa pública en la actualidad está siendo objeto de 

una serie de cuestionamientos sobre el papel que cumple en el 

pt·oc:eso económico del país; a partir de la déc:ada de los 

ochentas, se presenta un periodo de crisis permanente, esto va a 

dar lugar a la aparición del paradigma neoliberal. 

La participación del neoliberalismo en estos dltimos años ha 

sido protagonista de los acontecimientos políticos y económicos 

del Estado donde se manifiesta con mayor auto.-itarismo. y bajo 

esta al ter·nati va, el Estado empieza a debilitarse como órgano 

rector de la economía. 

En nuestro país la intervención del Estado en la economía 

siempre ha constituido un compromiso histórico y político del 

gobierno con la nación. 

Como consecuencia de esto las empresas públicas han llegado 

a mani.¡:estarse como promotoras y orientadoras del desarrollo 

económico y el Estado en general no se le puede considerar como 
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culpaole de frc.casos, debido a que la sociedad me>:icana es tan 

grande y compleja, ya están encontranCo como modernizar el 

aparato product~vo, sobre todo la tecnología en la industria. 

Esta inte.-vención del Estado sirve para propiciar la 

prácti=a de nuevas y ravorables medidas de intervensionismo 

·señalando una metodología única y moderna. 

Dedu=co que para el neoliberalismo, su meta principa~ es 

buscar una bL1ena especi.::.iización en todas las industrias con una 

tecn~lo;ía moderna. y propia, para enigir el control de calidad, 

sobre to-::!o en ios productos bei!:-icos, para que se nos tome en 

cuent~ en el mercado mundial. 

Vemos que la privati=ación se está dando en los países 

capitalistas y Mé>:ico con su economía mixta debe vigilar más de 

cerca su t·ealidad económica y por la crisis que está ..atravesando 

nuestro país actualmenteii no sería conveniente ni mucho menos 

llegar al gn:ldO de malbaratar sus empresas públicas no 

estratég i ::as. 

Con la privati=ación de FERTIMEX, S.A., se busca corregir 

los problemas estructurales en el proceso de desarrollo de 

México, siempre y cuando se tenga la participacidn de los 

inversionistas del sector privado. 

Y por último si mencionamos que el programa nacional para la 

modernizacidn de Ja empresa pública establece den~ro de sus 

objetivos, la modernización del sector paraestatal deben cumplir 

i:on sus objetivos para los que .fueron crea.das. 
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Con el objeto de continuar con la pol ític:a de 

restructuraci ón del sector paraestatal se tomó la decisión de 

tener que privatizar la empresa paraestatal de FERTIMEX, S.A., 

por no ser rentable y estratégica. El Estado como único 

dirigente del desarrollo y c:rec:imiento económico, tomó la 

decisión de privatizarla, debido a sus altos c:ostos y escaso 

rendimiento o por el tipo de producto que -fabricó no resultaba 

prioritado para FERTIMEX, S.A., por éso tomó el gc:>bierno esta 

alternativa para beneficio y elevación productiva del nivel de 

vida de la población. 
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